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DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

7'ufm29.—La famil ia del rey Francisco 11 hace 
BUS preparativos para dejar á Roma. 

Se anuncia la formación de dos cuerpos de evo
luciones en San Mauricio y Somma, bajo las ó r 
denes de los generales Durando y Della-Roca. 

Es probable que los pr íncipes reales vayan con 
el principe Napo león á Paris . 

Corren rumores de qne e s t á firmado el decreto 
que fusiona los cazadores del T í b e r con el e j é r 
cito regular. 

üoma 29.—Han llegado los cardenales M o r l o t y 
Mathieu y 40 obispos, de los cuales 24 son f ran 
ceses. 

Ragusa 29 .—Husem-Bajá ha sido encargado de 
las operaciones del ejército otomano en el Norte de 
Montenegro. Ha echado un puente en Diguna y 
ocupado á Biolopobiuski. 

Al i -Ba já en t ró en el terr i tor io montenegrino por 
la frontera albanesa de Podgorizza mientras que 
D e r v i s e h - B a j á intentaba la invas ión del lado de 
Grahove en Herzegovina. Este ú l t i m o ha vuelto á 
Bilesia después de haber amenazado incendiar á 
Bagram. 

L a ciudad de Niknch ha sido incendiada. L a 
fortaleza ha sido bloqueada. E l pr íncipe dé Mon te 
negro ha protestado cerca de los cónsules ex t ran
jeros en Scutari y en Mostay. 

Por í sSO.—Hay noticias de Nueva-York del 20. 
Las cañone ra s federales han subido el r io James 
hasta siete millas de Kichmond. Habiendo encon
trado resistencia, tuvieron que atacar el fuerte de 
Barr ing. Después de cuatro horas de combate, los 
federales se vieron obligados á retirarse, perdien
do 1,100 hombres. 

Mac-Cletlan l legó á quince millas de Ricmond. 
Se asegura que la Carolina del Norte abandona

rá la causa de los confederados. 
L inco ln ha anulado la proclama de Hunter para 

libertar á todos los esclavos de Georgia, Flor ida y 
la Carolina del Snr. 

A l abrirse ayer la Bolsa, los precios eran los s i 
guientes: 

E l 3 por 100 francés á 70-30. 
Los consolidados ingleses á 92 1/4. 
E l interior español á 49 3/8. 
L a diferida á 43 5/8. 
L a pasiva á 19. 
E l c réd i to movil iar io francés i 827. 
E l c réd i to movi l iar io español á 5 1 8 . 
Mercant i l , 515. 
Las acciones del ferro-carr i l de Zaragoza á 556. 
Fe r ro - ca r r i l del Norte , 475. 
Lombardos, 596. 

Par í s 30.—Quedan el 3 por 100 á 70-35; el 41/2 
á 97-10; el interior e spaño l á 49 1/2; el exterior á 
00; la diferida á 43 5/8, y la amortizable á 00. 

Londres 30.—Quedan Jos consolidados de 92 1/8 
á l / 4 . 

DEL INTERIOR. 

Figo 30 (á las d iez ) .—Á las siete y media de la 
m a ñ a n a ha entrado e l Puerío-/ i ioo, con catorce dias 
y seis horas de navegac ión desde la Habana. I n 
mediatamente han pasado á su bordo los emplea 
dos de sanidad y los de correos y se ha procedido 
á picar la correspondencia, que hoy mismo sa ld r á 
para sus respectivos destinos. 

Valladolid 30.—En la subasta celebrada hoy se 
le ha adjudicado la cons t rucc ión de la carretera 
de Rioseco á T o r o , á D . A g u s t í n S a n m a r t í n en 
2.722,795 rs. vn . 

Alicante 30.—Desde anoche han entrado en este 
puerto los vapores Consueto y Limers, este proce
dente de T á n g e r y Algeciraa. 

Granada 30.—Se ha volado el taller de Muelas 
de la fábr ica de pó lvora , resultando un operario 
muerto y otro herido: el edificio y maquinaria 
han quedado del todo destruidos. 

E l duque de Valencia ha salido esta tarde para 
Madr id . 

CORTES. 

el Congreso ha sido consecuente con su pensamien
t o , y en el del Senado se nota un vacío . Y o no 
quiero el matrimonio c iv i l ; pero deseo que se bus-

ue el origen del mal , y que en una época como la 
-c tna l en que el poder paterno no tiene las condi 
ciones antiguas, y la intervencioa de los padres 
en el matrimonio de sus hijos no es de fuerza, s i 
no de in te l igencia , debe darse una resolución 
) rón ta , de que carece nuestra legis lac ión, cuando 
os padres quieran impedir por avaricia el m a t r i 

monio entre los contrayentes. 
E l Sr. G A L L A R D O . — L a comisión pensaba que 
Sr. R o d r í g u e z C a m a l e ñ o solo difería de su d í c -

t á m e n eu algunas partes; pero he visto que su 
opinión es enteramente contraria a i pensamiento 
'e la ley , pues s egún su parecer, no d e b e r í a dar -
e recurso contra el disenso del padre, que es pre

cisamente lo que la comisión y la ley quieran 
evi tar . 

Señores , en la dificultad de establecer reglas 
as para calcular c u á n d o podr ía llevarse á efec-
el matrimonio, en tiempo de Carlos I V se dió 

los corregidores, y después á los gobernadores, 
facultad de suplir el consentimiento paterno; y 

sea ahora, sea más adelante, no p o d r á adoptarse 
en este camino masque dos reglas: ó la racional ó 
' Í actual, peculiar no solo de E s p a ñ a , sino de t o 

as las naciones ilustradas, que es que hasta los 
veinte a ñ o s la mujer, y á los ve in t i t rés el h o m 
bre, es tén sujetos absolutamente á la potestad 
paterna, y desde estas edades queden libres para 
contraer matrimonio. 

E l Sr. R o d r í g u e z C a m a l e ñ o ha reconocido en 
este la parte de contrato y de sacramento, y ha 
sido un bien para la sociedad es té colocado bajo la 
'g ida dé la Iglesia, pues en el desbordamiento^de 
as pasiones, ¡cuál hubiera sido la si tuación de la 

sociedad si no hubiera votado por la conservación 
de la buena doctrina en que desde el tiempo de 
Jesucristo se reconoció la necesidad de dar al C é 
sar lo que le cor respondía , y á Dios lo que era 
suyo! 

E l Sr. R O D R I G U E Z C A M A L E Ñ O . — Y o soy ca
tól ico; pero no creo que conviene á la sociedad ab
dique en la Iglesia su poder para que dispense á 
su juicio en cosas que tanto importan á la sociedad 
domést ica . E ISr . Gal lardo ha confundido las é p o 
cas y las circunstancias al hablar de la p r a g m á t i c a 
de Cár los I V , pues en aquella época era lógico 
aorque dir imían aquella cuest ión los regentes de 
as audiencias; y por eso he cre ído debía desechar

se la actual hasta que se arreglase cuanto hay que 
arreglar en este negocio. 

E l Sr. I N F A N T E . — E x t r a ñ a r á n ios señores se
nadores que les ocupe su a tención en este asunto; 
pero tengo algunas dudas que desear ía me desva
neciese la comisión, pues creo que la actual ley que 
se discute d a r á logar á funestas consecuencias. 
Creo que la edad que se fija es corta, y temo que 
no suceda á E s p a ñ a que para burlar la vayan á 
Portugal y se casen y luego vuelvan á nuestra pa-. 
t r ia ; por lo tanto, echo de ménos el ar t . 14. 

E l Sr. A R R A Z O L A . — E l temor que el señor ge 
neral Infante tiene de que esta ley se falsee, es 
fundado; pero á todas las leyes les sucede lo mis
mo, pues en el momento mismo en que el legisla 
dor trata de evitar con toda prudencia la repe t i 
ción de los males, otro busca los medios de eludir -
a. En cuanto á que se ha hecho mal en qui tar la 
iisposicion penal, única de la ley que facultaba á 
los padres para desheredar á los hijos, d i ré á S. S. 
qne entre el escollo de tener que marchar contra 
los extremos de la autoridad absoluta del padre y 
la l ibertad completa del hi jo , mucho más pe l ig ro
sa, los legisladores, ensayando sistemas, han p r o 
curado evitar los inconvenientes de lo uno y de lo 
otro, y la comisión ha cre ído era m á s noble el per-
don en un padre, que no marcar con el estigma de 
su maldic ión la frente del hijo que le h a b í a dado 
un disgusto, t a l vez por no haberle educado bien 
como debía . 

Respecto á la edad, hay muchos cód igos extran
jeros en que se bajan a ñ o s ; t ambién los hay en que 
conservan los padres su autoridad toda la v ida , y 
se ha escogido un t é rmino medio. 

No habiendo pedido nadie la palabra, se acuer 
da pasar á la discusión por a r t í cu los . 

Se lee el 1.°, y dice 
El Sr. P R E S I D E N T E . - L o s señores senadores 

se r eun i rán en secciones, y se suspende la discusión 
a m a ñ a n a . 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MA.RQÜE3 DEL DUERO 

Extracto de la sesión celebrada el dia 30 de Mayo 
de 1862. 

A las dos y media fué abierta la sesión y se 
aprobó el act̂ a de la anterior. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Orden del dia: discusión 
•jel dic támen de la comisión sobre proyecto de ley 
de disenso paterno, suprimiendo el art . 14 del d ic 
tamen aprobado por el Congreso 

Se lee, y pide la palabra 
El Sr. R O D R I G U E Z C A M A L E Ñ O . — E l pensa 

Miento de este proyecto es fruto de una buena con 
ciencia que trata de robustecer la autoridad pa 
terna; pero solo se refiere á una parte de la legís 
'ación, y no estoy por remendarla, porque en este 
c a s ó s e introduce el desórden : el matrimonio para 
los filósofos es un contrato social; y para los teó 
0gos se eleva á sacramento, vcomo ta l a r r e c í a to 

do lo 
sacramento, y como ta l arregla to 

concerniente á é l . Yo creo que en una nación 
católica como la nuestra, la Iglesia ha de tener 
gran influencia, pero no tanta que perjudique a l 
I?oder c i v i l , y opino que mientras aquella sea la 
"uica que presente los impedimentos y juzgue de 
«"os se establece el desórden en la sociedad, 
que tiene el derecho de declarar los impedimentos 
qne contribuyan á mejorar la moral púb l ica ; \ 
siento qne anualmente salga de España una canti" 

aa considerable por dispensas, pues si estas e s t án 
"•en determinadas, ¿por q n é concederlas? y 
«er ias , ¿por qué por dinero? 

do Jí frf ff!.ic'lt0 de 1ue la comi«on haya suprimí, 
ei a r t . 14, paro tengo que hacer observar qu 

CONGRESO D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MON. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 30 de Mayo 
de 1862. 

Á. las tres ménos cuarto fué abierta la sesión y 
aprobada el acta de la anterior. 

E l Sr. V A L E R O Y SOTO.—He leído en un pe
riódico de Valencia, qne se ha mandado abonar 
2.400,000 rs. á los contratistas de las obras de 
aquel puerto, de los fondos provinciales, y yo dê  
seariaque el señor ministro de Fomento se sirvie
ra decirnos lo que haya. 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N . — L o 
p o n d r é en conocimiento del señor ministro de Fo 
m e n t ó . 

E l Sr. O L Ó Z A G A . — R u e g o que no se achaque 
á impaciencia mis palabras, que han de referirse á 
a cuestión de Méjico. Solamente quiero preguntar 

al gobierno si t e n d r á inconveniente en que los do' 
comentos relativos á ta l cuest ión se vayan i m p r i 
miento á medida que sean aprobados, para fací 11 
tar de ese modo el estudio de ellos á los señores 
diputados. 

El señor ministro de la G O B E R N A C I O N —No 
me parece inconveniente el deseo del Sr. O l ó z a g a 
por más que no es tá muyen a rmonía con las prac^ 
ticas parlamentarias. Yo pondré su pregunta en 
noticia del señor ministro de Estado, para que 
acuerde lo que convenga. 

Proyecto de ley de imprenta. 

E l Sr. R I V E R O — E l señor ministro de la Go 
bernacion no conoce á fondo la legis lac ión ing l sa, 
cuando nos dijo de ella lo que oísteis en la sesión 
anterior. Las doctrinas que expuso S. S. no son 
las de la raza anglo-sajona, sino de la latina 
Cuando el jurisconsulto ing lés h a b í a de derechos 
individuales, lo hace con re lac ión al órden públ ico 
y por eso al tratar de la injuria la califica de per 
turbadora de la paz públ ica . Pero la imprenta en 
Inglaterra es tan libre, que ú n i c a m e n t e puede ser 
castigada cuando ataca el honor y la dignidad d 
individuo, s egún p roc l amó lord Palmerston. Des 
pues de esto, diga S. S. que la ley de imprenta 
que se discute es muy l iberal . Yo lo sen t i r é por 
señor ía , por el Congreso y por mi pa í s . 

Decía el señor ministro que si la ley francesa 
hubiera garantido la propiedad y los poderes p ú 
blicos, no hubiera llegado la r evo luc ión . Pues sin 
embargo, en aquella ley se garantizaba la monar
qu ía , y la m o n a r q u í a c a y ó ; p roh ib í a el llamarse 

republicano, y la repúb l i ca triunfaba trece a ñ o s 
d e s p u é s . 

Mientras tanto, en Ingla ter ra , en Suiza y en los 
Estados-Unidos, donde todo se puede discutir y se 
discute, no ocurre pe r tu rbac ión alguna; de donde 
se deduce que las leyes represivas las ocasionan. 
Tenga presente esto el señor ministro de la G o 
bernac ión . 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N . — Y o 
no he dichoque no quiero la discusión, como so

nso el Sr. Rivero . Yo la quiero: lo que no quiero 
es que llegue al ataque. Por eso dije que prefiero 
el l ib ro , en el que puede discutirse todo sin llegar 
al ataque, que es el objeto diario do los per iódicos . 

Me acusaba S. S. de haber confundido la doc
trina del partido llamado doctrinario. No la con
fundía: lo que decía era que lo mismo venia á re 
sultar viniendo del Estado al individuo, que par
tiendo de este al Estado. Y la prueba dg esto se 

alia en las palabras de S. S. sobre Ing la te r ra . 
Yo dije que el principio generador de la ley de 

mprenta en Ingla te r ra era el prohibir todo aque-
lo que podía turbar la paz públ ica , y a ñ a d í que 
llí la injuria y la calumnia no era lo mismo que 

en nuestro país . En Inglaterra no se castigan los 
ataques á la re l ig ión , porque el Ser Supremo no 
puede ser ofendido; pero se castigan porque pue
den perturbar la paz de la familia. Por esto no 
anduve mal encaminado al sostener que el p r i n c i 
pio generador de la ley inglesa era el repr imir 
todo impreso contra la paz p ú b l i c a . 

E l Sr. B U G A L L A L . - S o s t i e n e el Sr. Rivero 
ue no hay delitos de imprenta; pues yo sostengo 

que desde la injuria y la calumnia hasta las suscr í -
ciones para pagar multas, son delitos de imprenta. 

He dicho que los delitos de imprenta son espe
ciales, hasta los de injuria y calumnia, por más que 
ellos se consignen en la ley c o m ú n , pues lo mismo 
en un principio figuraron en el Código los delitos 

ue se cometen en el comercio, y sin embargo, por 
1 desenvolvimiento del comercio mismo han l l e 

gado á ser especiales, así como es especial el t r i 
bunal que tos juzga, sin que pueda considerarse 
este un i r r i tante pr iv i legio . 

Yo e x t r a ñ o que el Sr. Rivero se atreva t ambién 
pedir que nosotros, por un acto de voluntad , nos 

pus i é ramos en punto á imprenta al lado de I n g l a 
terra, como si esto fuera posible; como si la l i b e r 
tad del pueblo ing lés no le hubiera costado m u 
chos sacrificios y muchos a ñ o s de mart i r io , que 
son los que nos llevan d? adelanto. E l camino de 
la l ibertad es un camino de dolor, el que aún no 
hemos recorrido nosotros como Inglaterra. Dadme 
una sociedad educada y preparada como la ing le 
sa, y entonces podrán realizarse fáci lmente los de
seos del Sr. Rivero Mientras esto no sea, tales l i 
bertades no p o d r á n existir, porque su vida no de
pende de un acto de voluntad de un gobierno, sino 
de la base que le presta la sociedad en donde ha 
de nacer y desarrollarse. 

E l Sr. R I V E R O . — Y o no he negado que la i m 
prenta cometa el mal : lo que he negado es que 
al cometerlo , puedan sacarse las consecuencias 
para probar la delincuencia que se quiere fijar. 

S. S. cree que nosotros hemos derramado poca 
sangre; que hemos sufrido pocas persecuciones 
para alcanzar el ser libres. {E l Sr. Bugal lal .—Lo 
somos hoy.) L o somos hoy á gusto del gobierno y 
sin disguato de S. S.; pero no como yo des^o. y 
conmigo el país . ¡Cuando c r e e r á el Sr. Bugal la l 
que somos dignos de l ibertad! No tengo más que 
decir. 

Rectificó brevemente el Sr. Bugal la l y se proce
dió á la aprobac ión por a r t í cu los , y lo fueron en 
votación ordinaria todos, ménos el ú l t i m o que lo 
fué en nominal , á pet ic ión de los señores de la mi-
noria progresista, por 76 votoscontra 16. 

Se dió lectura del ti tulo 6 .° , y una enmienda al 
ar t . 64. 

E l Sr. R U I Z Z O R R I L L A . — C r e o qne la comí 
sion no e n c o n t r a r á inconveniente en aceptar esta 
enmienda. E l a r t í cu lo dice que h a b r á tres grados 
en la pena, y que el jurado será el que declare si 
hay del i to , t ocándo le al juez de derecho el califi 
car el grado en que deba ser penado. Esto es i m 
procedente, porque entonces al jurado se le da lo 
principal , que es el declarar si hay delito ó no, y 
se le quita lo accesorio, que es el graduar la pena. 
Por eso espero que será admit ida esta enmienda, 
concediéndole todas las facultades al jurado. 

E l señor ministro de la GOBERNACION.—No 
es tá en c o n t r a d i c c i ó n , porque lo que por él se le 
concede al juez, no es otra cosa que el poder reba
j a r la pena. Es decir, que si la multa de la pena 
máx ima es de 20,000 rs. , el juez puede rebajarla 
hasta el grado medio, y así en lo demás , pero no 
subir . 

E l Sr. R D I Z Z O R R I L L A . — Y o insisto en qne le 
que puede hacer el juez lo puede hacer el ju rado 
y por consiguiente, no perjudicar ta nada á la 
prensa. ¿ P o r q u é al jurado no ha de hacer dantro 
de esos grados las mismas rebajas que el juez? 

F u é retirada la enmienda, y se leyó otra al a r 
t ículo 67. 

El Sr. L A T O R R E (D. Car los ) . -Como la mino
r ía progresista es la que ú n i c a m e n t e sostiene los 
debates sobre este proyecto, naturalmente me ha
bía de tocar el apoyar alguna enmienda, y yo es
pero que la comisión y el gobierno no de ja rán de 
admit i r esta. 

E l Sr. C O E L L O . — R l art. 67 dice qne las multas 
i n g r e s a r á n en la Caja de depósi tos , y formarán un 
fondo especial que los gobernadores d i s t r i bu i r án 
entre los establecimientos benéficos. 

L a enmienda en cuest ión quiere que se suprima 
esta ú l t ima parte, con la idea,|segun mi opinión, de 
qne uu dia puedan devolverse las multas. L a co
misión y el gobierno no tiene inconveniente en ad 
mi t i r l a , pero redactai.do el art ículo en esta forma: 
alas multas que se impongan ing re sa r án en el T e 
soro públ ico.» 

E l Sr. L A T O R R E (D. Carlos).—Estoy con
forme. 

Se dió lectura á otra enmienda al art . 68. 
El Sr. B Ü R R I E L . — E l gobierno, que ha dado 

pruebas de generosidad, no quiere ser generoso 
ahora t r a t á n d o s e de los que sufran las penas de 
esta ley, por la cual se le quita á la Corona a m á s 
preciosa de las prerogativas, cual es la de levantar 
la pena y perdonar. Se me dirá que t r a t á n d o s e 
de penas pecuniarias y teniendo estas ingreso en el 
Tesoro, para devolverlas había que crear un c a p í 
tulo especial en el presupuesto; pero esto no es 
una razón, porque hay en los ministerios un fondo 
reservado, y a d e m á s , cuando hay un gasto ex
traordinario se piden recursos á las Cortes por me
dio de un suplemento de créd i to . 

E l s eñor ministro de la G O B E R N A C I O N . — E l 
gobierno no puede admitir la enmieiida del señor 
Burne l . ¿Sabe S. S. si se han devuelto nunca las 
multas que los tribunales hayan impuesto, por m á s 
que fuera indultado el delincuente? Respecto á la 
cuest ión de presupuesto, es claro que no hay i n 
conveniente en traer á las Cortes un provecto de 
ley pidiendo un crédi to para devolver las multas: 
esta ley no se opone á ello; lo que la ley quiere es 
que se aplique con igualdad. Por lo d e m á s , l a pre-

rogativa real en nada se ataca por este a r t í cu lo , 
porque nunca ha podido indultarse de las penas 
pecuniarias. 

Rectificaron ambos señores , y sometida la en
mienda a votac ión nominal, á petición de los s e ñ o 
res de la minoría progresista , no pudo tomarse 
acuerdo por falta de n ú m e r o de señores diputados. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Orden del dia para m a 
ñ a n a : los d ic t ámenes de la comisión de peticiones 
y los asuntos pendientes. 

Se levanta la ses ión . 
Eran las seis y media. 

SECCION OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 

3u augusta real familia continúan en esta córte 

sin novedad en su importante salud; 

EL REINO. 
MADRID 31 DE MAYO DE 1862. 

Una pregunta muy importante hizo ayer en 

el Congreso el Sr. Fuente Alcázar, relativa al 

estado en que la comisión del proyecto de ley 

electoral tiene la presentación de su dictamen. 

El asunto es demasiado grave, como se ve; 

pero la mayoría de la comisión, ministerial co

mo es consiguiente, ha sufrido tales metamór-

fosis con motivo de las entradas y salidas de in

dividuos que han obtenido gracias del gobierno, 

que hasta el dia nada han adelantado sus tra

bajos. 

Ninguna cuestión más importante puede apa

recer ante un Parlamento como la que entraña 

la forma constitutiva del mismo. 

Y sin embargo, el actual Congreso, ó mejor 

diaho, la actual mayoría, á pesar de hallarse al 

término de su cuarta y penúltima legislatura, y 

de haberse hecho bien patentes, tanto en las 

elecciones generales como en las parciales, los 

defectos y los vicios de la actual ley electoral, 

aún no se ha ocupado de examinar la que debe 

sustituirla. 

Verdad es que el gobierno, que por salir del 

paso, sin duda,'presentó un proyecto en este 

sentido, y tan inadmisible y tan reaccionario 

y tan absurdo como todos los suyos, ha procu

rado por todos los medios posibles y que han 

estado á su alcancé dilatar la discusión de su 

engendro. 

De los siete individuos que forman la comi 

sion, cuatro ministeriales y tres de oposición, 

los primeros han sido renovados por haber sido 

nombrados sus antecesores consejeros de Esta 

do, directores y oficiales de secretarla; es dtoir, 

que el gobierno, con su larguega, dió lugar á 

reelecciones y á que la comisión de ley electoral 

estuviera condenada á la inacción, cuando pre 

cisamente los debates que hubiera originado la 

misma debían haber sido los que preferentemen' 

te, y hasta por interés del gobierno y de la ma 

yoría, reclamaban el derecho y el privilegio de 

la antelación á otros de un órden más secua 

darlo. 

E l digno presidente de la comisión, Sr. Po 

lo, que ha hecho los mayores esfuerzos por 

reuniría para que formulase la mayoría su dio-

támen, puesto que la minoría no podia ménos 

de presentar voto particular, satisfizo ayer ám-

pliamente la pregunta del Sr. Fuente Alcázar 

y demostré que el gobierno y la mayoría eran 

los que tenían la culpa de que el proyecto no 

estuviera hace mucho tiempo á la deliberación 

de la Cámara. 

Como que el asunto no corre prisa ni es im 

pártanle, creemos continuará in stalu quo, por 

grandes que sean los esfuerzos del Sr. Polo 

porque el gobierno qne empezó repartiendo 

mercedes y gracias entre los individuos de la 

primitiva comisión, harto será que no halle 

motivo para premiar á alguno si no á todos los 

que hoy fcwman la mayoría de la nueva, y para 

hacer que corriendo el tiempo de modo que asi 

como en la anterior legislatura nada se hizo 

respecto del particular, termine la actual y siga 

el proyecto de ley electoral en su estado embrio 

nario. Cada dia se nos presenta un fenómeno 

que sirve para darnos una muestra más de la 

fecunda, activa é inteligenle iniciativa del go 

bierno del general O'Donnell. 

Terminado el incidente que nos ha inspirad 

las anteriores consideraciones, el Sr. Olózaga 

preguntó al gobierno si podría hacer que se fuê  

ran imprimiendo ios documentos relativos á 

cuestión de Méjico según los fuera aprobando 

Francamente, no concebimos cómo el señor 

Olózaga, en su elevado talento, no ha compren

dido que con semejante proposición puede el 

gobierno dar largas al asunto y tomarse mucho 

tiempo para aprobar dichos documentos, resul

tando de aquí que haya terminado la legislatura 

antes de que estén todos aprobados y por consi

guiente impresos. Lo lógico habría sido pre

guntar cuándo presentaría el gobierno esos do

cumentos, puesto que una vez en poder del Con

greso, la impresión puede hacerse en veinticuatro 

horas, por voluminoso que sea el expediente ó 

protocolo en que andan tan malparados el pres

tigio, la dignidad y el decoro de la nación es

pañola. 

Nosotros creemos, pues, que los citados do

cumentos deben presentarse todos juntos y en 

breve á la Cámara, y que esta debe acordar en 

el acto que estén impresos para el dia siguien

te, porque basta ya de dilaciones y conjeturas y 

contemplaciones. 

Expuesta con franqueza nuestra opinión 

respecto de la pregunta del Sr. Olózaga, siga

mos reseñando la sesión de ayer. 

E l título 5.° de la ley de imprenta quedó 

aprobado, después de rectificar los Sres. Rive

ro, Posada Herrera y Bugallal. 

Una lamentable obcecación, que no pudo ser 

otra cosa, atendido su claro talento, hizo que el 

Sr. Ruiz Zorrilla presentara una enmienda al 

art. 64 de la ley, pidiendo desapareciera del 

mismo la cláusula en cuya virtud puede el juez 

letrado de imprenta fijar, dentre de los grados 

de culpabilidad, la multa que deba pagar el pe

riódico condenado por el jurado; pero como es

ta fijación tiene que ser siempre en sentido be

nigno, puesto que el juez letrado de imprenta 

no puede hacer valer circunstancias agravantes 

sino atenuantes, la enmienda quedó retirada en 

cuanto el Sr. Ruiz Zorrilla advirtió la equivo

cación que habla padecido. 

Ayer quedó aprobado el proyecto hasta el ar

tículo 68. 

Solo el cumplimiento de la palabra empeñada 
pudiera obligarnos á contestar al artículo que 
L a Epoca nos dedica en su número correspon
diente al domingo 18 del actual; porque es tal 
su destemplanza, son de tal naturaleza los argu
mentos que emplea para rebatir nuestros aser
tos, y es tal por lia el género de discusión adop
tado por nuestro colega, que el silencio es la 
sola contestación que merecerla. Cierto es que 
L a Epoca misma, reconociendo la ligereza é 
impremeditación con que su artículo fué redac
tado, restablece la verdad de los hecuos, en la 
parte que á personas se refiere, en su número 
del dia 21. Y naturalmente ocurre, y todo el 
mundo tiene derecho á pensar en vista de su 
rectificación, que quien con tan poca consi
deración trata á dignísimas personas, quien tan 
gratuitamente juzga de las intenciones, quien 
con tan poco fundamento censura el ejercicio 
de derechos respetables y por todos respetados, 
quien, en suma, tan de ¡¡¡¿ero procede refirién
dose á las personas, ¿qué no hará cuando de he
chos ó de cosas se ocupe, que no pueden como 
aquellas volver por los fueros de la verdad des-
figuiada ó desconocida? 

Cuando leímos el artículo que nos ocupa, nos 
creímos en los tiempos de E l Heraldo 6 L a 
Posdata, cuyo buen gusto literario y cuya ma
nera de discutir vemos con sentimiento adoptar 
á nuestro tsolega en todos sus escritos sobre la 
cuestión de montes, que es por su naturaleza 
la ménos á propósito para ser tratada de tal 
suerte. Y es que, careciendo sin duda de razo
nes para combatir nuestros argumentos, apela 
á la pasión y adopta un género de armas que 
no pueden ni deben emplearse en las discusio
nes de la prensa, y á que por nuestra parte 
nunca recurriremos. 

No bastando á L a Epoca, para hacer más 
triste su situación, la necesidad en que se ha 
visto de rectificar sus poco meditadas califica
ciones, la admisión de enmiendas y las termi
nantes declaraciones del señor ministro de Fo
mento, que vienen á probar la razón que nos 
asistía para considerar defectuoso el proyec;o de 
ley presentado á la deliberación del Congreso, 
hacen ver palpablemente que sus defensas y sus 
ataques son debidos única y exclusivamente á 
ese afanoso interés que manifiesta de ser en la 
cuestión de montes tan ardiente pariidario del 
marqués de la Vega de Armijo, ministro actual 
de Fomento, como grande admijador fué del 
señor marqués de Corvera cuando ocupaba tan 
elevado puesto. 

Nosotros sostuvimos, sostenemos todavía y 
sostendremos siempre, que ei decreto de 22 da 
Enero último y el proyecto de ley que se ha 
discutido en el Congreso tienen defectos y faltas 
tan graves y trascendentales que les harán in
capaces de producir en la practica los buenos 
resultados que sin duda alguna esperan sus au
tores: el articulista de L a Epoca aseguraba por 
el contrario, que eran las medidas mejores y 
más completas que podían haberse dictado: se 
aceptan enmiendas y se hacen declaraciones que 
comprueban nuestra razón y lo acertado de 
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nuestra censura; luego el articulista defendía lo 
que estaba obligado á defender, lo que su cie
go ministerialistno le imponía; pero no lo que 
era mejor y más conveniente. 

Se ve, pues, que así como las personas han 
hecho ver lo infundado y arbitrario de las ca
lificaciones del articulista, los hechos vienen á 
comprobar de una manera incontestable toda la 
verdad y exactitud de nuestras opiniones; de 
modo que por esto, y porque con disgusto hemos 
tomado la pluma para contestarle, no hemos 
de exteadernos mucho en esta réplica. Por otra 
parte, tampoco nos seria posible hacerlo, por
que en realidad nada de lo que hemos afirma
do ha sido contestado todavía. E l articulista, 
tomando sin órden ni concierto lo que le pare
ce de nuestros artículos, nos atribuye lo que 
ni hemos dicho, ni siquiera imaginado; inter
pretando á su gusto nuestras palabras, supone 
demostrado lo que está muy lejos de haber he
cho; por fin, se marcha por los cerros de Ube-
da, como vulgarmente se dice, para caer des
pués en el vedado terreno de las personali
dades. 

Como prueba délo dicho, vamos á analizar, 
siquiera sea ligeramente, algunos de los párra
fos del artículo á que contestamos. 

Insiste L a Epoca en afirmar que la junta de 
montes fué oida para dictar el real decreto de 22 
de Enero último, á lo cual diremos únicamente, 
no obstante haber demostrado ya en nuestro ar
tículo de 1.° del actual que la junta de montes 
no pudo informar favorablemente sobre una me
dida mucho más radical que la de 27 de Febre
ro de 1856, respecto de la que manifestó su 
opinión contraria, sosteniendo su díotámen de 
1853, que si la explícita declaración del señor 
ministro de Fomento en el Senado, de «que no 
»se habla consultado á la junta,» no puede sa
car á L a Epoca de su error, no seremos nos
otros los que nos impongamos semejante traba
jo: en esta parte no es á nosotros á quienes se 
opone L a Epoca; es al ministro de Fomento, 
de quien tan celosa como poco acertada defen
sora se muestra. Añade á renglón seguido «que 
»se ha demostrado hasta la evidencia que la jun-
»ta, no solo habia opinado lo que el real decre-
»to ha dispuesto, sino que ha aprovechado des-
»pues todas las ocasiones de elogiar hasta con 
«entusiasmo todas y cada una de las prescrip5-
«clones del mismo;» lo cual está tan lejos de ser 
así, como que lo primero lo niega rotundamen
te, como hemos visto, el dicho del señor minis
tro de Fomento, en el Senado y en el Congreso; 
y respecto á lo segundo, esperamos que La Epo
ca nos cite en dónde se hallan consignados los 
entusiastas eíoyios que sin duda ha soñado en su 
afán de ensalzar con vulgares alharacas lo que 
no sabe ni puede defender. 

Atribúyenos en el mismo párrafo la intención 
de suponer «que los individuos de la junta es-
«tán dos siglos atrasados en materias científl-
«cas, que no saben de botánica nada de lo que 
«se ha escrito después de Linneo,» y otra por
ción de cosas por el estilo; y todo sin una prue
ba, sin una cita de nuestros artículos que para 
tan gratuitas conclusiones la autoricen. Nos
otros, lo hemos de decir con franqueza, no he
mos visto jamás un modo de discutir como el 
que ,en materia de montes tiene nuestro cole
ga; hay un ministerialismo tan C á n d i d o en toda 
esa vana palabrería, que hemos llegado á presu
mir que de lo que se trata es de una discusión 
meritoria, pues de otro modo no podemos ex
plicarnos una falta de atención á lo que lee y 
unas afirmaciones tan arbitrarias y poco funda
das, que llegan hasta negar lo que el ministro 
de Fomento ha dicho públicamente, y á dar co
mo cierto lo que solo en la cabeza del articulista 
ha podido caber. 

Otro de los párrafos dignos de especial men
ción es el que se reflere á los autores que nos
otros citamos para corroborar nuestra opinión 
sobre lo absurdo en teoría y lo perjudicial en 
la práctica del criterio absoluto de las especies 
para la desamortización forestal. Nos dice á es
te propósito las siguientes textuales palabras: 
«que dichos autores sostienen que el Interés par-
«ticular no da garantías de buena conservación 
«para el monte alto maderable; que este debe 
«ser cuidado por el Estado, pero que debe en-
»fregarse lodo lo demás á la especulación pri-
«vada;» palabras que, aparte de lo que en
cierran de inexacto, son verdaderamenta, por la 
oportunidad con que las aplica, dignas del jue
go de los despropósitos. Ciertoes que los indica
dos autores sostienen que el Estado debe ser pro
pietario de los montes y terrenos que no ofrez
can garantías de ser conservados por el interés 
particular; pero también lo es que ninguno de 
ellos ha dicho ni podido decir que solo los po
blados de pinos, robles ó hayas, se hallen en ese 
caso. 

Nos hemos extendido más de lo que fué nues
tro ánimo, y aún mucho más pudiéramos hacer
lo si hubiéramos de contestar á todas y á cada 
una de las inexactitudes en que incurre L a Epo
ca. A aquellos de nuestros lectores que hayan 
fijado su atención en nuestros artículos, les re
comendamos el de L a Epoca, porque es la me
jor prueba que podemos dar de la razón que tu
vimos para combatir las medidas que los moti
varon. 

Pero antes de concluir, hemos de decir dos 
palabras sobre un cargo que nos hace y una ré
plica que nos dirige. Es el primero, el que no 
hayamos citado los nombres de Gay-Lussac y 
Yallés al lado de los de Becquerel y Surel; car
go que no podemos comprender, por más que 
en él nos fijamos; porque prescindiendo de que 
no hemos citado á Surel en ninguno de nues
tros aniculos, que por lo visto recuerda L a 
Epoca tan bien como las palabras del señor 
ministro de Fomento, y de que Gay-Lussac no 
ha afirmado nada positivo contrario á lo sus
tentado por nosotros, puesto que solo en una 
ocasión ha expresado alguna duda respecto 
á la influercia directa de los montes sobre 
ciertos agentes del clima; prescindiendo de 
eso, que es mucho prescindir, basta decir, 
para demostrar la poca oportunidad de L a 

Epoca, que aun dado caso que fuese exacta ' 
su observación, no debiera haber extrañado 
que dejásemos de citar autoridades contrarias á 
lo que sosteníamos: lo censurable y digno del 
cargo que nos hace, hubiera sido que para ro
bustecer nuestra opinión hubiésemos apelado á 
los pocos autores que en parte piensan de dis
tinta manera. En vista de tan inofenjiva acu
sación, llegamos á presumir si acostumbrará el 
articulista á hacer lo contrario de lo que nos 
ocupa; por nuestra parte podemos asegurarle 
que jamás apelamos á autoridades que no estén 
perfectamente reconocidas como tales en la ma
teria que tratamos. Por lo demás, lo que pro
cedía en todo caso era que L a Epoca opusiese 
decidida y francamente sus opiniones á las que 
nosotros sostenemos, y entonces podríamos dis
cutir; pero ni en esta ni en ninguna de las 
cuestiones tocadas por nuestro colega, vemos 
que tenga opinión propia. Se parapeta de
trás del primero que se le ocurre: unas veces 
apela á L a América y á í a Discusión, otras á 
la junta facultativa, otras á Yallós, y por fin has
ta á los mismos ingenieros, para ver si de este 
modo encuentra alguien que tome la pluma en 
su defensa. ¿Por qué no nos ha hecho ver que 
todos los terr enos forestales de la región arbó
rea, son propios para el pino, el roble ó el ha
ya? ¿Por qué no nos demuestra que no hay en 
España más terrenos torrenciales que los cu
biertos de las tres especies referidas? ¿Por qué 
no nos prueba que será más conveniente al país 
la venta de los terrenos rasos de la región ar
bórea que la excepción de los mismos, hecha 
desde luego en la ley? Nada de eso; estas son 
cuestiones demasiado concretas y ba-stante cla
ras para que el articulista se atreva á descen
der á ellas; le es preferible, y sobre todo más 
cómodo, tocar este asunto en son de broma, en
trometerse en personalidades de dudoso gusto, 
y con unas cuantas frases dichas en ligero es
tilo, dar por contestadas y aun rebatidas todas 
nuestras apreciaciones. No hay duda que los 
lectores curiosos de esta polémica deben ha
ber quedado plenamente satisfechos Je la luz 
que arroja, La Epoca en su último artículo. 
Nosotros ms vemos obligados á confesar que 
con semejantes argumentos nos es imposible 
continuar una razonada discusión. 

La réplica á que nos referíamos es la que 
nos dirige respecto á Moreau de Jonnes: parece 
insistir en que ocupándose de estadística, fijó 
este la relación que debe existir entre el área 
forestal y la cultivada de un país; y con tal 
motivo ensarta un trozo del buen estilo, propio 
del antiguo Heraldo, á que antes aludimos. No 
es fácil adivinar lo que el articulista entenderá 
por estadística, porque no es posible saber á 
qué atenerse respecto de sus ideas; pero si á 
probar la influencia de los montes sobre el cli
ma, que es cuando Moreau de Jonnes fijó la re
lación expresada, llama aquel ocuparse de esta
dística, entonces no se nos ocurre otra cosa , ó 
por mejor decir, no podemos decirle más sino 
que tiene razón. 

Atribuye L a Epoca á nuestro ciego espíritu 
de oposición la justa censura que nos han mere
cido , lo mismo el decreto de 22 de Enero que 
el proyecto de ley de montes acabado de discu
tir en el Congreso. Con más razón podríamos 
atribuir nosotros á ciego ministerialismo la 
apasionada defensa de medidas que son modifi
cadas y aclaradas por sus mismos autores en 
un sentido que viene á justificar la oposición 
que se les hizo; pero nada nos sorprende, por
que son tan conocidas, y tales y tan poderosas, 
las razones que tiene la prensa ministerial para 
defender los desaciertos del gobierno, que en el 
calamitoso que nos ha ocupado ha debido tam
bién ensalzarle, para corresponder á los com
promisos de hoy y hacer méritos que poder 

mañana. 

Los asuntos de Italia continúan dando már-
gen á abundantes telegramas, correspondencias 
y noticias periodísticas. Extractaremos, pues, lo 
que por estos diversos conductos se nos co
munica. 

Asegúrase que el gobierno de Víctor Manuel, 
ai verificarse la apertura del Parlamento, pre
sentará á este un suplemento al presupuesto 
corriente, con objeto de evitar las peticiones de 
créditos extraordinarios cuando termine la le
gislatura. 

Respecto á Roma, dice la Independencia 
Belga que el cardenal Antonelli proyecta diri
gir á las naciones europeas una nota solicitan
do su aprobación á la idea de sustituir con una 
guarnición española la francesa que ahora ocu
pa la ciudad, dado caso que la última se retire. 
Según otras noticias, la mayoría de los obispos 
ha aconsejado á Pío IX que, sí los franceses 
evacúan su capital, la abandone él también y se 
destierro, esperando que tal conducta produzca 
un movimiento de reacción en sentido favorable 
al poder temporal. 

En tanto los austríacos, temiendo contingen
cias que nosotros consideramos remotas, toman 
incesantes precauciones en las orillas del Mín
elo. Su miedo á sufrir una sorpresa es tan in
tenso, que han determinado que de aquí en 
adelante no entre en Peschíera ningún tren del 
ferro-carril sin prévio aviso telegráfico, recibi
do con una hora de anticipación. La artillería 
estará continuamente alerta en los fuertes que 
dominan el camino de hierro y que se hallan 
bien provistos de materiales de guerra. 

La prensa portuguesa sigue dando cuenta de 
la situación de la insurrección en su país y atri
buyéndola generalmente bastante importancia. 
En efecto, la discordia no cede en la provincia 
del Minho, sembrando allí por todas partes el 
luto y la desolación que son resultados natura
les de las disensiones civiles. 

Acerca de los Estados-Unidos se han recibi
do algunos partes telegráficos. 

Parece que el general Mac-Clellan se encuen
tra próximo á Richmond, y que es probable que 
tenga que dar una gran batalla. Por otra par
te, varias cañoneras federales que al subir el rio 

James atacaron la fortaleza Barlng, tuvieron 
que retroceder muy pronto con notables pér
didas. 

Se afirma igualmente que la Carolina del Nor
te se separa de la causa de los confederados, y 
que Lincoln ha declarado nula la proclama so
bre la emancipación de esclavos en Florida, 
Georgia y la Carolina del Sur. 

Por último, se espera que desde 1 .* de Junio 
cesará el bloqueo de Nueva-Orleans, Beaufort y 
Puerto-Real. 

De Alemania no tenemos hoy datos intere
santes que comunicar á nuestros lectores. 

Ayer empezó á discutirse en el Senado el 
proyecto de ley de disenso paterno, acerca de 
cuya totalidad hablaron los Sres. Camaleño, 
García Gallardo, Infante y Arrazola. 

E l Sr. Camaleño, que fué el primero que usó 
de la palabra en contra, se esforzó en demos
trar que el proyecto debatido constituye tan 
solo un remiendo en la legislación de matrimo
nios, y se extendió en oportunas consideracio
nes sobre los impedimentos y dispensas. 

Contestóle con no muy buenas razones el se
ñor Gillardo, y después ocupó un momento la 
atención de la Cámara el Sr. Infantí. Ultima-
mente, pronunció un bello disoursoelSr. Arra
zola defendiendo la supresión del art. 14 del 
proyecto, por el cual se concede á los padres el 
derecho de desheredar á sus hijos cuando estos 
contraigan matrimonio contra su voluntad. Nos
otros nos adherimos con sinceridad á las pala
bras del Sr. Arrazola. 

El matrimonio, que es el acto capital de la vi
da del hombre y de la mujer, porque representa 
el mútuo complemento de entrambos y la crea
ción de la sociedad familiar, ha de ser llevado á 
cabo con perfecta independencia y libertad. Que 
los hijos consulten á los padres; pero que lo ha
gan por amor filial, y no por viles motivos de te
mor y de codicia. Luego, y más allá de la con
sulta, toda coacción es indebida. Sensibles son 
los abusos á que el actual estado de cosas se 
presta; y sin embargo, peor seria contrariar el 
libre albedrío en un contrato supremamente 
personal. 

Concluido el exámen de la totalidad, se le
vantó la sesión para que los señores senadores 
se reunieran en secciones. 

Los órganos oficiosos del gobierno vienen 
hoy desmintiendo en absoluto y por su propia 
y exclusiva autoridad los asertos que, fundado 
en las noticias que han circulado en París, con
signó nuestro corresponsal de aquella córte en 
lá carta que publicamos ayer y que copian varios 
periódicos independientes. 

No extrañamos el rotundo y absoluto men
tís de los diarios ministeriales, pues que ya con
tó con él nuestro corresponsal, y nosotros tam
bién lo esperábamos: lo que nos extrañó, sí, y 
aún nos admira en la actualidad, por más que 
estemos acostumbrados á ver la manera pecu
liar de discutir que ha distinguido siempre á los 
campeones del malhadado vicalvarismo en la 
prensa, es la ira con que contestan á cuanto ve 
la luz en las columnas de EL REINO, si directa 
ó indirectamente mortifica á sus patronos, y 
aunque sea lo mismo, poco más ó ménos, que 
estampan otros periódicos de la oposición so
bre iguales asuntos. 

SI los defensores de los señores ministros tie
nen una fé tan ciega como la que pretenden dar 
á entender que abrigan en la sabiduría, previ
sión y acierto con que aquellos se han conduci
do en la desdichada cuestión de Méjico; y si sa
ben de un modo seguro que las oposiciones de 
la prensa y sus corresponsales, la de las Córtes 
y de todos los hombres políticos que ven las co
sas públicas de una manera muy distinta que 
ellos, van á ser pronto confundidas por los tor
rentes de luz que arrojen los documentos oficia
les que de un dia á otro se presentarán en los 
cuerpos colegisladores, y por la elocuencia ava
salladora de los señores duque de Tetuan y 
Calderón Collantes ; si están seguros de un 
triunfo inmediato, y tan brillante que ha de 
dejar asombradas á las presentes y futuras ge
neraciones , ¿á qué vienen tantos denuestos, 
tantas iras y tan generosas amenazas? ¿No 
comprenden los diarios ministeriales que defen
derían mejor á sus patronos verificándolo en 
términos más corteses que lo:- que emplean 
contra EL REINO y su corresponsal de París, 
rectificando con más serenidad los hechos in
exactos ó los errores en que el mismo corres
ponsal haya podido incurrir contra su deseo y 
el nuestro, ó remitiéndole á los documentos 
oficiales que publique el gobierno? Puesto que 
esta anhelada publicación se trata de efectuar 
pronto, y que este medio y el de una amplia 
discusión en las Córtes son los únicos que nos 
pueden servir á todos de guia para rectificar 
los juicios equivocados que tal vez hayamos 
emitido ó acogido, llevados, no de la mira pue
ril de herir reputaciones de ministros ni de na
die, que esto no cabe en nosotros, sino de la 
patriótica de contribuir á que se esclarezca una 
cuestión tan conf isa y trascendental como la de 
Méjico, ¿no les estarían mejor á los órganos ofi
ciosos del gobierno y á sus mismos patronos la 
calma y la espera, que la destemplanza y las 
amenazas de que los primeros vienen haciendo 
hoy tan lastimoso alarde? 

No deja de llamarnos la atención el que E l 
Diario Español y L a Correspondencia sean los 
encargados de desmentir á nuestro correspon
sal, calificando de calumniosos sus asertos y 
amenazándonos con sérios disgustos, cuando ha
biendo dicho lo mismo con motivo de la prime
ra carta de aquel, que publicamos el 18 del 
mes actual, vino La Epoca confirmando los 
puntos principales que contenía, y L a Regene
ración diciendo que eran exactos estos y los de
más, pues que todos los sabia de labios ministe
riales mucho antes de que dicha carta se hu
biese escrito. Varias veces hemos hecho ya esta 
misma observación, y ni L a Correspondencia 
ni E l Diario Español se han dado por entendi

dos, ni se han ocupado, como debieron haberlo 
hecho, en desmentir las afirmaciones que aque
llos dos periódicos estamparon de su propia 
cuenta. ¿Qué significan esta omisión y esta to
lerancia con L a Regeneración y La Epoca, y 
tanta rabia y amenazas para EL REINO? 

Nosotros no hemos creído que se pudieran 
tachar con razou de calumniosos los asertos de 
nuestro corresponsal, puesto que sus noticias, 
más ó ménos exactas, son las que, en términos 
casi iguales, se vienen publicando hace tres se
manas en la mayor parte de los periódicos na
cionales ó extranjeros. Y si esto es cierto ¿qué 
motivos ha dado EL REINO para merecer el pri
vilegio odioso de la diferencia con que le distin
guen los diarios ministeriales? 

También nos llama la atención que E l Dia
rio Español vuelva á sacar á plaza lo de si nos 
valemos de algún servicio especial que nos per
mita saber ciertas cosas y realizar otras antes 
de que haya posibilidad de que se sepan ó rea
licen en el tiempo. Esto mismo nos dijo á pro
pósito de cierta famosa carta de Orizaba. ¿No 
recuerda nuestro colega lo lucido que quedó? 

Basta por hoy. 

Es difícil seguir los equilibrios y evoluciones 
de L a Epoca en los asuntos de Méjico. A nues
tro artículo del jueves, en que probamos la in
tención con que habia sido escrito el que nues
tro colega publicó el dia anterior, de abierta opo
sición ai gobierno, al que L a Epoca trata de 
evidenciar, poniendo de manifiesto sus veleida
des ó inconsecuencias, contesta de una manera 
deliciosa. 

Hé aquí sus palabras: 
«Si EL REINO ha querido valerse de La Epoca pa

ra cantar las glorias de la embajada del Sr. Pa
checo en Méjico, nosotros le perdonamos qne haya 
dado tormento á nuestras frases presentando un 
anál is i s fiel y textual de los documentos d i p l o m á 
ticos presentados por el gobierno á las Cór t e s en 
Noviembre ú l t imo , y que todo el mnndo tiene i m 
presos como un acto feroz de opos ic ión . Seria un 
nnevo sistema de hacerla reproduciendo las sensa
tas y dignas opiniones de un gobierno que no po 
d r á ménos de ser conservador y m o n á r q u i c o en 
A m é r i c a , como en E s p a ñ a y en I t a l i a . 

Pero EL REINO se s o r p r e n d e r á m á s cuando le 
digamos que este mismo punto de vista h a b r á n de 
presentar los nuevos documentos que el digno mi 
nistro de Estado lleve de nuevo á las Cór tes . No 
es responsable el ministerio de qne se le haya que 
r ido presentar j a m á s como partidario de la pol i t i . 
ca jnar i s ta , y a n k é e ó republicana en Méj ico. Por
que creía malo el gobierno de J u á r e z , inició la t r i 
ple intervención; porque deseaba que el pueblo me 
jicano dispusiese con plena l ibertad de su destino, 
pidió v igor en las operaciones y deseó que los 
aliados fuesen cuanto antes á la capital y tuviesen 
las m é n o s contemplaciones posibles con el gobier 
no de hecho al l í establecido; porque ha querido 
siempre una solución conservadora y m o n á r q u i c a 
en Méjico, es por lo que se ha opuesto á que se 
cohibiera en lo más mínimo la voluntad del pueblo 
mejicano, sabiendo que ana m o n a r q u í a impuesta 
era una monarqm'a muerta. 

Sí los hechos han sido superiores á la voluntad 
y acaso á la previs ión humana, en presencia de 
ellos el gobierno de S. M . podia sentir lo pasado; 
pero no podia evitarlo ya ni dejar de adoptar 
aquellas soluciones que pudieran convenir á la 
dignidad y prestigio de la nac ión .» 

Somos tanto m á s imparciales en estas aprecia 
clones, cuanto nosotros no h a b r í a m o s vacilado nn 
solo instante en desaprobar por completo el con 
venio de la Soledad, origen, en nuestro sentir, de 
todos los lamentables acontecimientos ocurridos 
en Méj ico . 

Por lo d e m á s , nuestro colega pierde el tiempo 
queriendo hacernos instrumento de sus planes. L o 
que la delicadeza y la dignidad exig ían de nos 
otros respecto del gobierno, atendida la s i tuación 
qne en la cues t ión de Méjico ocupamos, lo hemos 
hecho; pero lo repetiremos m i l veces: desea r í amos 
en extremo quedar en una s i tuación completamen
te desembarazada, para qne en el porvenir, res-
pond.endo á la lealtad de nuestras intenciones pa
ra con el gabinete que preside el duque de Tetuan, 
se vea que si hemos podido disentir de su polít ica 
en la aprec iac ión de este ó del otro hecho ocurrido 
en Méjico, no t e n d r á en lo sucesivo, como no ha 
tenido en lo pasado, escritores que con más lealtad 
hayan defendido y defiendan los actos de su p o l í 
t ica en las cuestiones qne m á s afectan á los inte
reses de la p a t r i a . » 

No sabemos si calificar de torpes ó de inten
cionales las anteriores líneas de L a Epoca. 

Si el gobierno español nunca fué partidario 
de la política jnarista, si creía malo el gobierno 
de Juárez, si pidió vigor en las operaciones y 
deseó que los aliados fuesen cuanto antes á Mé
jico y tuviesen las ménos contemplaciones posi
bles con el gobierno allí establecido, ¿cómo el 
general en jefe de las fuerzas españolas y nues
tro plenipotenciario ha obrado de manera dis
tinta? ¿Cómo el ministerio ha aprobado su con
ducta? ¿En qué quedamos? ¿El general Prim ha 
procedido ó no con arreglo á las instrucciones 
que se le dieron? 

Si el convenio de la Soledad, según el sentir 
de L a Epoca, es el origen de todos los lamen
tables acontecimientos ocurridos en Méjico, 
¿por qué el gabinete que preside el héroe vlcal-
vareño le dió su asentimiento, y sus órganos 
oficiosos le defendieron con todas armas cuando 
nosotros le atacamos fuerte y justamente? 

L a Epoca, por defender en apariencias al mi
nisterio, cuya base socava de una manera ver
gonzante, descarga sus iras sobre el general 
Prim, el que, después de aprobados sus actos por 
el gobierno, está exento de responsabilidad, la 
cual pesa única y exclusivamente sobre el duque 
de Tetuan y sus dignísimos consortes. 

Si L a Epoca desea de buena fó quedar en 
una situación desembarazada, que sus hombres 
imiten la conducta seguida por los que han te
nido siempre en poco sus posiciones oficiales 
cuando se ha tratado de sostener principios con
trarios á ios profesados por el gobierno; 

Solo asi tienen autoridad ciertas declama
ciones. 

En nuestro próximo número empezaremos á 
publicar los documentos sobre la cuestión de 
Méjico presentados al Parlamento Inglés, pues 
á tomarlos de los periódicos extranjeros nos 
obliga el gobierno español, el que, á pesar de 
las excitaciones de la prensa, de los represen
tantes de la nación, y no obstante la ansiedad 
general con que dichos documentos son espera
dos, aún tardará algunos dias en darlos á la 
estampa. 

Según dice Las Novedades de hoy, el artícu
lo publicado últimamente por la Patrie á pro
pósito de los sucesos de Méjico, fué escrito por 
M. de L a Gueronniere, en vista de algunos 
apuntes que le facilitó el mejicano Sr. Hidalgo. 

Según L a Epoca de anoche, el señor duque 
de Ahumada es la persona designada por S. M. 
para suceder al duque de San Miguel en el maní 
do del cuerpo de alabarderos. 

Iguales son nuestras noticias. 
Pero E l Diario Español, que no perdona me

dio de hostilizar á L a Epoca, al contestar á 
otro periódico, dice hoy lo que sigue: 

«Ni el gobierno ha pensado todavía en elegir la 
persona que ha de d e s e m p e ñ a r este cargo, ni por 
consiguiente ha podido afectarle más ó menos que 
se haya designado para él á cualquiera de los ge 
nerales que presenta nuestro colega como candi
datos, y cuyos nombres nos abstenemos de repro
duc i r .» 

El colega á que alude E l Diario Español, 
presentaba los nombres de Ros de Glano, Con
cha (D. Manuel), y si no recordamos mal, Prim. 

Continúa la lucha más encarnizada entre 
E l Diario Español y L a Epoca á propósito de 
los generales Prim y Serrano. 

La Epoca de anoche, declarándose acérrima 
defensora del segundo, dice que TODA (emplea 
este carácter de letra), que toda su conducta ha 
recibido la más explícita aprobación del go
bierno. 

L a Epoca trata, en el suelto á que vamos 
aludiendo, con mucho desden al general Prim. 

Conviene ir tomando acta de todos estos he
chos. 

En otro lugar, y para acabar de declarar la 
guerra al general Prim, dice L a Epoca que no 
habría vacilado un instante en desaprobar por 
completo el tratado de la Soledad, ORIGEN, en 
su sentir, de todos LOS LAMENTABLES acon
tecimientos ocurridos en Méjico. 

Conque ya lo sabe el general Prim. L a 
Epoca desaprueba su conducta. 

Ayer á las siete y media de la mañana entró 
en el puerto de Vigo el vapor-correo de las An
tillas, Puerto-Rico. Hé aquí las noticias que 
por el TELÉGRAFO so han recibido: 

« F i j o 30 (á la una de la tarde).—El Puerto-iíico 
trae noticias de la Habana hasta el 15 de Mayo . 

E l 11 l legó de Veracruz con 500 hombres de l 
ejérci to expedicionario español la fragata Concep
ción. E l 12 en t ró en la Habana el Francisco de Asis 
con nuevas tropas. E l Alava e n t r ó con la caballe
ría. Ult imamente el general Pr im l l egó en el Blas
co de Garay. En Yeracruz no quedaba sino a lgún 
resto de caba l l e r í a . 

Á la salida del Puerto-Rim, habia tranqnilidad 
en todas las Ant i l l as e s p a ñ o l a s . 

En el Puerto-Rico vienen algunos oficiales de los 
expedicionarios á Méj ico . 

Vigo 30.—Los per iódicos de la Habana del 14 y 
del 15 de Mayo dicen que quedaban navegando de 
Veracruz para la Habana las p e q u e ñ a s fracciones 
de cabal le r ía y de a r t i l l e r í a que dejó en Veracruz 
el conde de Rens. 

Los franceses no habian pasado de Puebla, y 
hasta la ú l t ima fecha no habia ocurrido n i n g ú n 
hecho de armas notable. 

A s e g u r á b a s e que en Méjico se trataba de hacer 
gran resistencia á los franceses, reconcentrando 
allí muchas tropas fieles al gobierno de J u á r e z . 

Decíase t ambién como cosa cierta qne dentro de 
pocos dias dejar ía á Cuba el m a r q u é s de los Casti
llejos, e m b a r c á n d o s e en un buque de la armada 
que le l levar ía á los Estados-Unidos á fin de tras
ladarse á la penínsu la por la via del Nor te .» 

En el bolet ín con que encabeza la Potrie su n ú 
mero del dia 28 encontramos los siguientes p á r 
rafos, que merecen por más de un concepto que se 
fije en ellos la a t e n c i ó n : 

«El Times publ icó ayer despachos telegráficos 
importantes que le di r igen de Madr id . Se asegura 
en ellos que se au to r i za rá al general P r im para 
que vuelva á Méjico en calidad de embajador da 
E s p a ñ a , acreditado cerca del gobierno que h a b r á 
de constituirse, y no cerca de J u á r e z . 

No sabemos lo que h a b r á de exacto en esta no
ticia; pero basta que semejante rumor circule en 
las altas regiones polí t icas de M a d r i d , para que nos 
debamos abstener de juzgar prematuramente cual
quier cosa que se refiera á la acti tud del gobierno 
español en la cues t ión de Méj ico .» 

A ñ a d e en seguida el ó r g a n o semi-oficial del i m 
perio, y esto es lo que tiene, en nuestro sentir, 
g r and í s ima importancia, lo que sigue: 

« A l g u n o s diarios de P a r í s han hecho notar qua 
el presidente del Consejo ha asumido, en nombre 
del gabinete, la responsabilidad de la conducta del 
general P r im . .Esto es un error; el general O 'Don-
nell , y juntamente con él el ministro de negocios 
extranjeros Sr. Ca lde rón Collantes, han declarado 
formalmente que una gran parte de la responsabilidad 
de lo hecho por el general Prim debia recaer sobre es
te. Es tá , en efecto, averiguado que este oficial ho 
tomado mota propio , y sin la iipr>bacion (san9 
l( aveu) del gobierno, resoluciones formalmente opues-
tas al espíri tu de la eocpedicioa y á las instrucciones ?«« 
habia recibido.» 

L a gravedad de las palabras que hemos subra
yado es g i a n d í s i m a , y para que no se crea que a l ' 
teramos el sentido del o r ig ina l , las hemos traduci
do literalmente. 

L o primero qne ocurre preguntar es á quién ó i 
qu iénes han declarado los señores general O 'Don-
nell y Ca lde rón Collantes de nn modo explíci to 1° 
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nS ge dice en el ú l t imo p á r r a f o de los que hemos 
L s e r i t o . Ante el Congreso han dicho lo contrario; 

oor si esto no bastase, l a Correspondencia, d i i c u -
üendo con La Epoca, af irmó, competentemente an -
torizada, qne el gobierno aprobaba en todo y por 
todo y de la manera más absoluta la conducta del 
jefe de nuestra expedición á Méj ico . 

No podemos creer qne dé con tanto aplomo y 
con tanta seguridad una noticia falsa un p e r i ó 
dico como la Patrie, que es ó r g a n o del gobierno 
imperial; pero si no es verdad lo qne dice, d e c l á 
renlo de un modo terminante el gobierno y sus 
¿ rganos . 

Los despachos de P a r í s recibidos ayer nos anun
cian que el cuerpo expedicionario francés en M é 
jico se hallaba á ú l t imos del pasado entre Pnebla 
y Orizaba, debiendo continuar su comenzado m o 
vimiento sobre la capital de la r e p ú b l i c a . Nada 
nos dice el t e légra fo sobre los movimientos favo
rables á la mona rqu í a que se esperaban en Vera-
cruz Córdoba y Orizaba. Los periódicos franceses 
nos traen, por el contrario, la noticia de qne los 
norte-americanos hab ían introducido gran cant i 
dad de armas cu Méjico. Hé aqu í lo que dice la 
Patrie: 

«Las noticias de la Habana del 28 de A b r i l que 
boy recibimos nos dan á conocer un hecho que en 
las actuales circunstancias tiene verdadero i n 
terés . 

Hácia primeros do Marzo fueron enviadas en 
observación á Matamoros una fragata francesa y 
noa corbeta españo la , con e! objeto de inspeccio
nar escrupulosamente el l i to ra l comprendido entre 
Kio del Norte y Tampico. 

De los informes recogidos por los comandantes 
de estos buques, parece resultar que se han i n t r o 
ducido por la costa Norte del golfo de Méjico a r 
mas destinadas al gobierno de J u á r e z y suminis
tradas por el comercio americano. Existe en aquel 
paraje un camino qne se dir ige á la capital a t rave
sando el Estado de Tamaulipas, y es de suponer 
que dichas armas hab rán llegado á su destino por 
la expresada vía. 

A consecuencia de estos hechos, se creía que no 
t a r d a r í a en ser sometida á un rigoroso bloqueo 
aquella parte del l i tora l mejicano. E l almirante L a 
Grav í e r e debía dictar esta medida, i egun se dice, 
tan pronto como llegara a Méjico. 

Por el mismo conducto antes expresado, sabemos 
que la Leontina, fragata mercante fletada por el 
general P r i m , h a b í a llegado á la H b a ñ a el 27, 
procedente de Veracruz y llevando a bordo una 
parte del materia! de la división e spaño la .» 

E l país es magnifico en producciones, y á medi
da que nuestras tropas se internaban, se hallaban 
nuevos y magníf icos bosques de maderas de d i 
versas clases, todas á propós i to para la construc
ción. Nuestros soldados, d e s p u é s del escarmiento 
que hicieron sufrir á los moros de T a v í r a , segu ían 
en el campo fortificado que construyeron, donde 
son visitados por los mauobos, que cada dia se 
muestran m á s confiados, y acud ían en mayor 
n ú m e r o . 

L a Sociedad económica de Mani la , fija en su ¡dea 
de desarrollar en la isla el cul t ivo del a l g o d ó n , pa
ra el que presenta grandes ventajas aquel terreno, 
estaba distribuyendo excelentes clases de semillas 
á cuantos cultivadores las solicitaban. 

£ 1 ramo de minas iba tomando a l g ú n mayor des
ar ro l lo , n o t á n d o s e m á s actividad entre los exp lo
tadores para la e laborac ión de las que estaban en 
productos. 

Las obras p ú b l i c a s s egu í an adelantando. E l 19 
de Marzo se bendijeron dos puentes de la carrete
ra general del Norte , ambos de piedra, y uno do 
60 piés de extens ión por 25 de a l tu ra . 

En algunas provincias se habla presentado una 
especie de cenícilla que des t ru í a las cosechas de 
arroz. 

Según la re lación del cónsul e spaño l en Sidney, 
en el segundo semestre del 61 h a b í a sido grande el 
comercio de impor tac ión de ar t ícu los filipinos, pues 
su valor no bajaba de 36 millones de reales, mien
tras que en igual época del a ñ o 60 no pasó de 19 
millones. 

Se hab ían puesto á la venta en Manila los c igar 
ros de la nueva e laborac ión , obteniendo una aco
gida extraordinaria, por su clase, muy superior á la 
ant igua. 

H a b í a sido muy bien recibida en el a r c h i p i é l a g o 
la disposición del gobierno de S. M . , haciendo ex
tensiva á aquellos dominios la condecorac ión de la 
orden c iv i l de beneficencia. 

Por parte te legráf ico de Yígo se nos anuncia que 
el vapor-correo de la Habana trae á su bordo parte 
del estado mayor del general P r i m , n o m b r á n d o n o s 
entre ellos el j ó v e n cap i t án graduado D . Enrique 
Dseleti de Ponte, ayudante de aquel c hijo del se- • 
cretario del mismo general. Esto nos inclina á creer 1 
que el general, al mandar su estado mayor, piensa ! 
salir p róx imamen to ó ha salido ya de la Habana, i 
lo que m a ñ a n a sabremos de un modo posit ivo. 

L a Gaceío de hoy inserta un real decreto encar
gando de la dirección general de agr icul tura , indus
tr ia y comercio, por pasar como jurado á la expo
sición de L ó n d r e s el Sr. D . Constantino Ardanaz, 
al Sr. D . Fernando Cos-Gayon, oficial de la clase 
de primeros del ministerio de Fomento. 

Sabiéndose ya que han desembarcado en Vigo 
algunos individuos de los que componían el estado 
mayor del general P r i m , anoche se¡daba como co
sa muy segura que, como generalmente se ha c r e í 
do, este t a r d a r á muy pocos d ías en llegar á la pe
nínsula . 

Muchos situacioneros, al convencerse de que la 
llegada del general va á ser pronto un he
cho, se preparan á ponerle un rostro muy ha la 
g ü e ñ o . 

Respecto á cómo es juzgada esta venida en la 
gran ter tul ia del vicalvarismo , seria muy difícil 
dar una idea, pues se dice que son muchos y en
contrados los pareceres de los que á ella con
curren. 

L o que fuere sonará . 

En la. Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
50 95, 90 y 95 c , publicado; á plazo, 50-91) y 95 

fin próx. v o l . 
E l diferido á 44-40, publicado; á plazo, 44-50 fin 

p r ó x . v o l . 
L a deuda del p e r s o n a l á 19-95, publicado: á p la

zo, 20-10 fin p r ó x . v o l . 

ÚLTIMA HORA. 

SENADO. 

Sesión del dia 31 de Mayo de 1862. 

Se abre á las dos y media. 
Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
Terminado el despacho ordinario se entra en la 

ó rden del d ía , con t ínúandose la discusión del p r o 
yecto de ley de disenso paterno. 

En contra de su primer a r t í cu lo toma la palabra 
el Sr. Vaamonde. S. S. hace varias consideracio
nes h i s tó r icas , enumera los antecedentes del p ro
yecto debatido, y se detiene a refutar el punto re 
ferente á la edad que en él se s e ñ a l a para que los 
hijos puedan disponer libremente de sí mismos. 
Censura t ambién que el proyecto no establezca 
que, aun después de la mencionada edad, tengan 
los hijos qne consultar la voluntad paterna, que
dando d u e ñ o s de obedecerla ó contrar iar la . 

C O N G R E S O . 

Sesión de¡ dio 31 de Mayo de 1862. 

Abier ta á las tres menos cuarto, bajo la presi
dencia del Sr. M o n , se aprueba el acta de la an 
ter ior . 

E l Sr. P é r e z Caballero pide á la presidencia 
ponga á la ó rden del dia e l proyecto de ley pro-
rogando el planteamiento de la ley hipotecaria. 

Como s á b a d o , empiezan á discutirse los d i c t á 
menes de la comisión de peticiones. 

Dicese que Francia es tá haciendo e x t r a o r d í n a - s 
ríos esfuerzos en Lóndre s para reducir á la l o g i a - j 
t é r r a á volver á tomar parte en los asuntos de Mé- ) 
j ico. E l gobierno ing lés se defiende con su siste- • 
ma de no in te rvenc ión . Los franceses dicen que [ 
esto no es m á s que una disculpa, y qne la verdad I 
es que la G r a n - B r e t a ñ a negocia en estos momentos í 
con los Estados-Unidos para que en cambio del ! 
abandono por la Ingla te r ra de los asuntos de M é - 1 
jico, el gobierno de Washington consienta en el i 
derecho da vis i ta . 

COMUNICADO. 

Llamamos la a tención de nuestros lectores hác ia 
el siguiente despacho te legráf ico recibido anoche, 
respecto del cual expondremos nuestra opinión 
cuando conozcamos mejor las noticias á que se re
fiere. 

Dice as í : 
«Par ís 30.—La Pa í r i e asegura hoy que E s p a ñ a 

c o a d y u v a r á d ip lomá t i camen te á la solución de la 
cuest ión de Méj ico. Dicho periódico a ñ a d e que 
Pr im vuelve a Europa y que Serrano i rá de emba
jador á Méjico. 

E l Pays públ ica una nota del gobierno francés 
dirigida á los gabinetes de L ó n d r e s y Madr id , en 
la cual se explica la conducta de Francia, diciendo 
que esta se cons iderar ía relevada de los compro
misos del convenio de L ó n d r e s si los aliados trata
sen directamente con J u á r e z . » 

Anteayer l legó á Madr id el correo de Fi l ip inas . 
Según parte del gobernador cap i t án general de 

aquel a r c h i p i é l a g o , fecha 8 de A b r i l ú l t i m o , no 
ocurr ía novedad en el terr i tor io de su mando, y 
su estado sanitario continuaba siendo satisfactorio. 
También participa dicha autoridad que la s i tua
ción de aquel mercado mejora de día en d i a , mer-
«ed á haberse despertado la demanda de frutos del 
Páis para la expor t ac ión . 

Las noticias que hallamos en los per iódicos de 
jas mismas islas anteayer recibidos son de a l g ú n 
in te rés . 

En Míndanao segu ían hac iéndose grandes ade
lantos. Los moros comprend ían que con las armas 
españolas no podía lucharse sino para sucumbir y 
os que no se apresuraban á prestar acatamiento á 

la Keina de España , huían á lo más retirado de las 
montanas. 

S r . Director de EL REISO. 

M u y señor nuestro: Hemos de merecer de la bou 
dad de Y . se sirva insertar en las columnas de su 
acreditado per iódico el siguiente comunicado que 
con esta fecha dirigimos á La Discusión. 

En t a l concepto aprovechamos la ocas ión para 
ofrecernos de V . sus seguros servidores Q. B . S. M . 
—(Siguen las firmas:) 

«Señor director del per iódico La Discusión.— 
Z.o;a 19 de Mayo de 1862 — M u y señor nues
t ro ; P o s e í d o s de un sentimiento de imparc ia l i 
dad y amor á la jus t ic ia , nos dir igimos á us
ted protestando contra las inexactitudes que con
tiene un suelto de su per iódico correspondiente al 
dia 9 del actual, relat ivo al atropello qne se supo
ne cometido por las autoridades de Loja en benefi
cio del señor duque de Valencia, sobre dos casas 
de la propiedad de D . Rafael P é r e z del Alamo, co
nocido por el triste papel que r e p r e s e n t ó en los 
recientes acontecimientos de que fué teatro en el 
año ú l t imo esta ciudad. 

Hijos del país , conocedores de los hechos á que 
se alude, y amantes de la equidad, aunque m i l i t a n 
do en diversos bandos po l í t i cos , tenemos por un 
deber imprescindible el calificar de calumniosos los 
hechos que se denuncian, deplorando á la vez que 
un diario político, que de veraz y honrado se p re 
cia, preste dóci lmente sus columnas á inst igacio
nes ma lévo las , que no pueden tener por objeto s i 
no la cont inuación de lamentables discordias, y el 
aumento de tristes p á g i n a s en la ya manchada h is 
toria de esta poblac ión , en otro tiempo tranquila y 
venturosa. 

Negamos en absoluto, á fuer de leales, que las 
autoridades de Loja ni los representantes del ex
celentísimo señor duque de Valencia hayan come
tido el abuso escandaloso que el per iódico de usted 
condena: nos consta, por el contrario, que estos 
señores han agotado todos los recursos que p u 
diera dictarles el mejor deseo y la recti tud más 
completa, para qne la esposa de P é r e z del Alamo 
se prestara buenamente á cumpl i r por su parte las 
obligaciones que le c o r r e s p o n d í a llenar, y a las 
que después tuvo que asentir, reconociendo su 
yerro , cuando se la d e m a n d ó judicialmente. 

Algunos de nosotros, amigos de la esposa de 
P é r e z del A lamo, hemos intervenido amistosa
mente, y llevados del mejor esp í r i tu de concil ia
c ión , para sustraerla á la obcecación incalificable 

I de que ha hecho con este motivo inoportunos alar-
| des. L a inut i l idad de nuestros esfuerzos es otra 
1 prueba incontestable de la injusticia qne e n t r a ñ a n 

los g rav í s imos cargos formulados contra la per
sona respetable del Excmo. señor duque de Valen
cia. Pero si el peso de acusaciones tan infundadas 
exci tar ía nuestra indignación en cualquier tiempo, 
la oportunidad elegida por los autores de seme
jante l íbelo, no puede ser más inconveniente, ni es 
posible atrepellar con más descaro los fueros de la 
r azón y la just ic ia . 

E l s eñor duque de Valencia, á quien se snpone 
dominado de enojos contra la familia de P é r e z del 
Alamo, fué antes de su salida de la có r t e el p r i 
mero qne solicitó el indul to del gobierno en favor 
de los desatentados perpetradores de la reciente 
rebel ión que con escánda lo general presenciaron 
estos pacíficos habitantes; y después de su regreso 
á esta ciudad ha continuado siendo dispensador de 
inmensos beneficios, sin cuidarse de las denomina
ciones polí t icas, n i más ni menos qne como sí los 
sucesos que tan honda huella han debido marcar 
en su corazón y so memoria, hubiesen sido la losa 
que sepultara en el olvido los agravios y los enco
nos de la ardiente lucha que los enemigos de este 
desgraciado país vienen inicuamente fomentando 
á despecho del sentimiento p ú b l i c o . 

Son igualmente calumniosos los asertos que con
tiene el suelto referido con re lac ión á las dos au 
toridades local y jud ic ia l de esta poblac ión , cuya 
recti tud y cuya conducta noble y tolerante e s t án 
mereciendo unán imes aplausos, emanados de todos 
los campos en que se dividen las opiniones pol í t i 
cas, sin excepción de ninguna clase. Hablar del 
terror que domina actualmente en esta como nun
ca tranquila población, es tanto como si en los 
días calamitosos de sos pasadas desgracias, se h u 
biese dicho qne reinaba en ella la más completa 
felicidad: ni los paríente8 de Pé rez del Alamo que 
ocupan destinos públ icos han sido molestados en 
la pacífica posesión de sus cargos, n i ninguno de 
los que pudieran ser tachados por sospechosos 
ha sufrido la m á s leve vejación en su persona ni 
en sus intereses. 

Los días aciagos en que no se respetaban los an
tecedentes de nadie, con atropellos inauditos, con 
exacciones violentas, fueron ú n i c a m e n t e aquellos 
en que so pretexto de l ibertad trataba de ejercer
se la más abominable t i ranía sobre todo cuanto 
de noble, de respetable y de sensato encierra esta 
desdichada pob lac ión . 

A nosotros nos toca declarar con la espontanei
dad hija de la conciencia mas pura y de una hon 
radez probada, que los que así calumnian a eleva
das personas y concalcan todos los principios de 
just icia, no pueden ser sino los enemigos encarni
zados del públ ico bienestar, ó los que necesiten de 
las revueltas y trastornos para salir del oscuro l u 
gar á qne les condenan sus antecedentes. 

Creemos que haciendo pública esta manifesta
ción solemne, somos in t é rp re t e s de la parte m á s 
honrada y más sensata de la población en qne v i 
vimos; y qu is ié ramos , señor director, que la influen
cia merecida de V. en su periódico no se ejercitase 
en adelante, con relación á los sucesos de Lo ja , 
sido para condenar al olvido e scánda los que nos 
deshonran, y para pagar un tr ibuto de respeto al 
elevado personaje y a las d ign ís imas autoridades 
que nos es tán dando tantos y tan repetidos ejem
plos de prudencia, tolerancia y a b n e g a c i ó n . 

Quedan de usted atentos seguros servidores 
Q. B . 8. M.—Jacinto C a n t e r o . — J o s é G u e r v ó s . — 
Francisco Cerr i l lo Barranco. — Manuel M a r t i n 
Rosa les .—Nicolás R i o b ó o . — G e n a r o Corrales, pres
b í t e ro .—Manue l Fernandez y Gal lardo, regidor 
del ayuntamiento.—Francisco de Paula Toledo. 
— Dámaso Cerezo M a r t í n e z . — F r a n c i s c o Mar t in 
Caro.—Juan Corra lea .—Simón Cerezo y M a r t í n e z . 
—Isidro Quintana.—Francisco Vera—Pedro Ca 
bello.—Manuel Garc í a y G a r c í a . — F r a n c i s c o Rus 
y G a l v e z . — J o s é Mar ía O r e j ó n . — R a m ó n G a r c í a 
Fregenal.—Manuel de Campos, regidor del ayun
t a m i e n t o . — J o s é Vera. — Eduardo Castellano.— 
Francisco M . Osea.—Pedro Luis Fabre.—Alejan
dro Fonseca.—Pedro Mar t ínez Caro.—Manuel L ó 
pez P é r e z . — F e d e r i c o Flores.—Gervasio Sola.— 
Rafael Garc ía Fregenal.—Francisco X . Y é b e n e s y 
Delgado, cura de la iglesia mayor.—Rafael S á n 
chez.—Manuel Mar t ínez Caro, regidor del ayunta
miento.—Isidro Morales.—Emilio M a r t í n e z Car-
d e n e t e . — J o s é Castillon. — Manuel F l o r e s . — J o s é 
Ecequiel Ruiz Matas.—Francisco P. M a r t í n e z . — 
Ju l i án R a i g ó n y Mar t í nez .—Franc i s co Montejo. 
—Antonio Cardenete y Mut inez .—Manue l Paseti 
y Maroto, p r e sb í t e ro .—José Contreras.—Francisco 
Mar í a del Arca y M o r a l e s . — L u í s J i m é n e z Luque. 
— R a m ó n de Porras , p resb í t e ro .—Migue l G o n z á 
lez.— Francisco de Paula Fernandez. — Vicente 
G u e r r e r o , — J o s é Ortiz Casero.—Juan Garrido Z a -
y a s . — A n d r é s H e r n á n d e z . — A n t o n i o Si l lero .—A na-
cleto F e r n a n d e z . — J o s é P é r e z Q a i r ó s . — L u i s Pe-
laez—Aniceto Osano y R o j a s . — B e r n a b é Cr i spó lo 
Usano.—Juan de Jios San Juan.—Francisco Con
treras.—Isidoro Contreras.—Juan G a r c í a V i d a l , 
p r e sb í t e ro .—José M . C u r i e l . — J o s é L ó p e z I ñ i g o . 
—Salvador Díaz Barr io , teniente de cura de la 
iglesia mayor .—Antonio P é r e z Rabio.—Juan de la 
Calle y Morales.—Antonio Marín Cerezo, p r e s b í 
tero.—Miguel Fernandez Moreno.— Rafael Calle 
y Morales.— J o s é M a r t í n e z . — Migue l C a s t a ñ e d a . 
— J o a q u í n Curiel y Badi l lo .— Antonio Curiel y 
González . — J o s é Collados Mendoza. — Mariano 
Guarino y R a m o s — J o s é C a s t a ñ e d a . — A n t o n i o H i 
dalgo.—Manuel López .—Rafae l Pasetl. — Emil io 
R o d r í g u e z . — R a f a e l Gonzá lez .—Manue l García J i 
ménez .—Manue l González .—Rxfael Caro.—b r an -
cisco Arjona, p r e s b í t e r o . — J u a n Segura, regidor del 
a y u n t a m i e n t o . — F r a n c í s c o d e P. Cardenete, síndico 
del a y u n t a m i e n t o . — J o a q u í n R o d r í g u e z . — F r a n c i s 
co d e P . Torres.—Antonio Abad Torres.— T o m á s 
Escobar.— Miguel Cardenete. — Francisco Mar ía 
Collados.—Francisco Godoy.—Juan de Torres y 
Salcedo, regidor del ayuntamiento.—Miguel C a l 
vo Fajardo.—Juan Moreno Muros.—Genaro G o n 
z á l e z . — J o s é M a r q u é s , regidor del ayuntamiento. 
— J o s é María Caro, regidor del ayuntamiento.— 
J o s é L e ó n y Pinos,—Carlos Marfori.—Fernando 
Campos.— J o a q u í n de Campos. — Francisco de 
Campos.—Baltasar de C a m p o s . — J o s é Rojas Fa 
bre, segundo teniente a l ca lde .—Joaqu ín A r é v a l o 
y Ort iz .—Antonio Or t i z .—José P é r e z O r d o ñ e z . — 
Antonio P é r e z O r d o ñ e z . — F e r n a n d o P é r e z Ordo
ñ e z . — M a r i a n o G o n z á l e z . — J u a n Cano. — «Vnlonio 
Abad Caro.—Marcos María Caro y M a r t í n e z . — J o 
sé Velazquez.—E. Corpas.—Juan de Dios G ó m e z , 
regidor del ayuntamiento.—Nicasio Or t iz .—Lean
dro R a i g ó n . - J u a n Caro Mar t ínez .—Fermín Paseti. 
—Manuel Vírgi l — J o s é A n i e g o . — R a m ó n Cardene
t e . — J o s é C a l v o — J o s é María C o r r a l e s . — J o s é Ma
ría de Soler y Maroto, teniente de cura de la iglesia 
mayor.—Rafael Díaz Manzanares.—Antonio V i -
l l a l va .—José J i m é n e z y Luque.—Antonio Gamíz . 
- D i e g o Mar t ínez Gozar, regidor del ayuntamien
to.—Francisco Lozano de Gamíz.—JOBÓ Caceres. 

Manuel Luque.—Gabriel R o d r í g u e z . - J o s é O l 
medo y Gonzá lez , regidor del ayuntamiento.— 
Francisco Ruiz de la Espada.—Francisco de Paula 
L ó p e z . — M a n u e l García y Calvo.—Antonio Palo
mares, teniente alcalde.—Francisco Gallego y Mu 
ñ o z . — M a n u e l Caro y N o g a l e s — J o s é Velazquez 
P e r e a . — J o s é María Rodr íguez y Ruiz.—Francisco 
Rubio y Roma.—Isidro Roldan C o r t é s , p r e sb í t e ro . 
- L u c i a n o Caro y Cardenete.—Francisco de Paula 
Moya y P é r e z . — J o s é Ai l loo Zamorano—Mariano 
López —Manuel V e l a z q u e z . — J o s é Z i f r a . — N o c i e -
to Valent ín . - C á n d i d o Flores.- J o s é María A r é v a l o 
y Ort iz .—Domingo G a r c í a . — J o s é de Montes y Se
gura .—Antonio Aguayo Gamiz .—Juan Caro.— 
Migne lOr t i z —Valen t ín R u i z . — R a m ó n Q iintana y 
Calvo, p resb í t e ro , teniente cura de la iglesia mayor. 
—Eugenio Carr i l lo y Cardenete.—Juse Alamo y 
Tirado.—Aniceto Alonso.—Rafael Godoy, p r e s b í 
t e r o . — J o s é de la Calle.—Rafael Pa lomino .—Mi
guel Palomino López .—Migue l Palomino Ñ u ñ o . — 
Antonio Abad Velazquez.—Miguel González V i 
v a s . — F é l i x de Corpas O c a ñ a . — M i g u e l Gonzá lez 
Calvo.—Miguel Roldan C o r t é s — S e r a f i n Derqu i . 

—Joan L o r i t e Tru j i l lo .—Manue l A l g u a c i l . — M a 
nuel González y Cruz, p r e s b í t e r o . — J o s é Curie l 
Fernandez - F r a n c i s c o de Parla C a l l e . — J a » n Co
llado.—Francisco Andaya.—Domingo Ruiz Conde. 
— J o a q u í n Corrales Valdelomar.—Joan Pé rez Ru
bio.—Juan Artacho.—Manuel B lanco .—Luí s Toro 
Arca.—Juan González Ar i s t a .—El registrador de 
hipotecas, Antonio Gonzá lez .—Franc i sco G a r c í a é 
I turr iaga.—Silverio Ruiz.—Juan J i m é n e z y B e -
llana.—Antonio Valverde,—Antonio Caro y C o m i 
no.—Antonio Tamayo. — Antonio Verde jo .—An
tonio J iménez G ó m e z . — J o s é F l o r e s . — R a m ó n So
la.—Lorenzo Cruces.—Pedro Jaimes A r r o y o . — 
J o s é Corpas.—Pedro Cardenete.—Antonio A r t a 
cho.—Miguel Toro Arca .— Manuel Quintana.— 
Santiago O r t e g a . — J o s é S á n c h e z . — J u a n Bautista 
Torres.—Rafael M o n t e r o . — J o a q u í n Flores .—Eri
gido Chamorro.—Antonio Cruces.—Francisco T o 
ro.—Narciso C r u c e s . — J o s é María L ó p e z . — M a r í a -
no Corpas.—Ildefonso de las D o b l a s . — J o s é Mar í a 
Risquez, arcipreste y cura propio de Santa C a t a l i 
na.—Juan Fresneda G a r c í a , p re sb í t e ro .—Vicen te 
Q u í n t j n a . — J o s é Antonio de Cué l l a r , cura e c ó o o -
mo de Son Gabr i e l .—Valen t ín Cerezo y M a r t í n e z . 
—Pedro Mateo Nado . 

CRONICA GENERAL. 

Hoy A las nueve de la mañana, según se había dis
puesto, han sido conducidos a su úitirna morada los 
restos mortales del Excmo. señor duque de San M i 
guel . L a falta de esoacio nos impide hacer una 
descr ipción d e t a l U d á del a c o m p a ñ a m i e n t o fúneb re , 
á cuyo frente marchaba el presidente del Consejo 
de ministros. A pesar de los torrentes de l luvia 
que oaian á aquella hora, la afluencia de concur
rentes ha sido numerosa. Rogamos al Todopode
roso conceda eterno descanso al ilustre pa t r ic io . 

E n la gran tertuliase ha abierto un concurso, en el 
cual so ad jud i ca rá un premio al que mejor escriba 
el almanaque leopoldino, con el cual se rán tres 
las maneras de contar más usuales que se cono
cen. L a gregoriana, que se refiere á la era cr is 
tiana, la á r a b e , que se funda en la iegira, y la que 
se ha de premiar, fundada eu el advenimiento al 
presupuesto del Sr. D . Leopoldo. 

H é aquí el esqueleto del almanaque: 
No se cuenta el tiempo por meses, sino por n ó 

minas; verbi-gratia: 
Supongamos que hoy, 31 de Mayo de 1862, se

g ú n el almanaque gregoriano, hace el Sr. Coelho 
de Por tugal , que no lo creemos, dimisión de su 
destino. 

En el almanaque leopoldino, este acontecimien
to se a n o t a r á as í : 

«En la quinta nómina de la tercer paga de Pas
cua (esto equivale á tres años ) , ó sea en la cuadra
g é s i m a sé t ima nómina de la era leopoldina, el beato 
Coelho de Por tugal se separa del gremio leopol
dino. No se le declara hereje, por no atraer sobre 
los fieles unionistas el castigo de San M o n , pa 
trono del beato Coe lho .» 

E l tiempo se a p r e c i a r á s e g ú n el meridiano de 
V i c á l v a r o . 

Son días festivos todos aquellos en qne se r ec i 
ben ascensos, por lo cual todas las fiestas son m o 
vibles. 

Los santos de este almanaque tienen conexión 
con la mi to logía india. 

Brama es el pa ís . 
Siu(j, ó el principio destructor, S. E . D . Sa turn i 

no C a l d e r ó n Collantes. 
Ficftemí, ó ei principio conservador, D . Leopoldo 

O Donnell , que por conservarse en el poder sacri
fica á Brama, ó s é a s e a l pa í s . 

Entran luego después los santones y s a n t í t o s , 
por ejemplo: 

San Mon (v ig i l i a de s a l m ó n y campanilleo p ú 
blico). 

En vez de San R i q u e y el perro , San Coe l loy 
Escobar. E l sic de casteris. 

Hemos visto el prospecto de una sociedad catalana 
t i tulada La constructora madr i l eña . Su objeto es 
construir casas dentro de Madr id y en la zona de 
ensanche; venderlas á plazos, con condiciones que 
hasta ahora nadie ha podido conciliar; edificar gran 
n ú m e r o de casas para la clase jornalera , y hacerlos 
propietarios de las mismas con el pago casi de los 
mismos alquileres, y construir las casas viejas, pu-
diendo pagar á plazos las obras los dueños actua
les de las mismas. 

El autor de la idea es nuestro amigo D . Joan A n 
tonio de Z a n n é . 

Creemos qne las autoridades p r e s t a r á n el debido 
apo» o á tan laudable proyecto. 

En Mulhouse, Nueva-York, Manchester, Bruse
las, y ú l t i m a m e n t e en Barcelona, hay sociedades 
parecidas, pero no tan beneficiosas á los adqu i 
rientes, que han dado resultados fabulosos. 

Anteayer pasó la comisión nombrada para rendir 
un tr ibuto de car iñoso entusiasmo al autor de E l 
tanto por ciento, Sr. Aya la , á depositar en manos 
de este inspirado autor d r a m á t i c o la corona de oro 
propuesta por los admiradores de su ingenio. 

A c o m p a ñ a b a n al digno presidente de la c o m i 
s ión, Sr. Uartzenbuscb, varios individuos de la 
junta , entre los que figuraban los Sres. Principe, 
Navarrete, Barb ie r í , Navarro y Rodr igo , Madrazo 
y Moraza, con otros que no recordamos, y los se
cretarios de la comisión, Sres. L a r r a y Rosa G o n 
zá lez . 

El Sr. Hartzenbusch di r ig ió al laureado autor 
sentidas y elocuentes frases, que este e scuchó con
movido, mostrando en sus palabras la g ra t i tud de 
que se hallaba pose ído . 

Después , el Sr. Aya la , á quien a c o m p a ñ a b a n sus 
buenos amigos los Sres. Martos y A r r í e l a , t a m b i é n 
de la jun ta , obsequió á sus c o m p a ñ e r o s de un mo 
do delicado, reinando en este acto sencillo y so
lemne la expansión y la fraternidad. 

REVISTA DE TOROS. 
SEGUNDA MEDIA CORRIDA EXTRAORDINARIA DE LA 

PRIMERA TEMPORADA. 

Madrid 30 de Mayo de 1862. 

DEDICADA Á MI AMIGO D. A . G . DE S. 

Los aficionados estamos de enhorabuena: es de, 
cír , aquellos que tengan el buen gusto de preferir 
la calidad por la cantidad, y de ver las cosas por 
sus propíos ojos,«para leerlas d e s p u é s t a l cual son, 
y no al del que las describe. 

Sepamos, pues, los acontecimientos habidos y por 
haber. 

Es el caso que E l Enano, Boletin de toros, ha 
crecido sobre el redondel cuarenta pieses CU'JÍCOS 
(señor cajista, no me ponga V. acento en la u) ; y 
como Vds. p o d r á n figurarse, ha mejorado su con
dición de bravo en la de aplomarse; la de é u r n c í e -
go ( l ) , eo dos brillantes y rasgados ojos; la de «n-
teligente, justo é imparciaí , en que grasna (2), clasi
fica y aprecia las suertes de los diestros, a medida 
de los adelantos que ha hecho en el citado redon
del. Esto, como Vds. ven, es un beneficio pata el 
arte, pero no de hacer fortuna, que p a s a r á a la 
posteridad. L e damos noestro p a r a b i é n por haber 

(1) T é r m i n o técn ico : e n t i é n d a s e — m i o p e , corto 
de vista, ciego ó tuerto, etc., etc. 

(2) Dialecto gitano: e n t i é n d a s e — h a b l a r , decir, 
' expresar, emitir , etc., etc. 

salido do ese estado casi de... embrión, a l de colo
so- con t inúe , pues, clasificando de esa manera las 
suertes, y en particular la de matar, como lo hizo 
en su ilustrada revista del 18, en el sexto toro , y 
no dude que a u m e n t a r á el n ú m e r o de sus abo
nados. 

E l otro caso, s egún nuestras noticias, es qne en 
la próxima corrida solo se l id iarán seis toros con 
caras de toros. 

E l presente caso, s e g ú n t a m b i é n nuestras n o t i 
cias, es que se ha presentado al s eñor gobernador 
de la provincia un reglamento para el r ég imen i n 
terior de la plaza de toros, y la precisión en todas 
las suertes de la l idia, designando á cada cual su 
cometido, desde la presidencia hasta el cachetero. 

Buena falta hace, por cierto, ese reglamento i n 
terior y de la l idia, para evitar muchos abusos que 
sabemos se cometen de puertas adentro del redon
del, pues los de pnertas afuera los vemos, por des
gracia, casi en todas las corridas. Como no bebe
mos en... la fuente del coloso £ n a n o , no respon
demos de la exactitud de las noticias: ello d i rá . 

Son las cuatro, y el t ío Pepe, merced á un buen 
amigo, se dir ige á j a plaza en un magnifico car
ruaje, hecho un señor , con lapicero de oro, guante 
blanco y la t i r i l la l impia como so conciencia, para 
reseñar lo siguiente, salvo error (que lo dudo). 

Hecha la seña l por el presidente, se presen tó en 
el circo la cuadrilla en columna cerrada, hasta l l e 
gar debajo del palco, permaneciendo un breve ins
tante en la actitud del saludo, para que el fo tógra 
fo colocado con ant ic ipación en el palco de sos 
majestades, retratara la cuadril la completa de los 
diestros, como también , s egún observamos, varias 
suertes en el resto de la corrida. 

Sonó el c la r ín ; y sale Milagroso, de la g a n a d e r í a 
de D. Manuel Garc í a Puente Looez, con divisa en
carnada y caña , aldinegro, bien puesto, bravo, duro , 
desarmando y de muchos piés . T o m ó once puya
zos de Coarpa, el Coriano, Ca lde rón , y del primer 
reserva Mariano, sin contar los marronazos de 
Charpa y Coriano, matando dos caballos. Mota y 
No-te-vea le colgaron dos y medio pares, d e j á n 
dosele al Sr. Cuchares descompuesta la cabeza y 
de sentido. Sale el l idiador, y p a s á n d o l e oueve ve
ces al natural y dos cambios, le t i ró en los medios 
una corta un poco baj i , á vo lap ié , desco rdándo le 
á la primera. Para este torete le sobraron recur
sos al ganadero D. Francisco Arjona Gui l len . 

Segundo, de la misma g a n a d e r í a , de nombre 
ifur^uás, con nouecienías l ibras, retinto, cornigacho 
del derecho, de buen t r ap ío , duro al hierro, y de 
mucho cuidado después de la suerte de banderi-

ísecibió tres rejonazos de Charpa, que le cos
taron dos batacazos y dos jamelgos. Coriano, m á s 
afortunado, pinchó cuatro veces, y tan solo c a y ó 
una, quedando ileso C a l d e r ó n , no obstante h a 
berle tentado en dos ocasiones: Caniquí y Yus t sa 
lieron al toque, y le colgaron dos pares el p r ime
ro, en ley, y uno el segundo, con gracia. M a l 
efecto hicieron al bicho los palitos de los chicos, 
puesto que se hizo receloso y huido; pero como 
quiera que coa el arte y los recursis de los bue
nos toreros se vencen estas dificultades, vimos 
llegar al primer espada J u l i á n Casas frente á fren
te da la fiera, y desafitrle veint idós veces con e l 
trapo para traerle a l terreno de la suerte. Le t i ró 
una estocada buena, corta, no sin buscarle el b u l 
to su adversario , y a p r o v e c h á n d o s e el diestro 
del terreoo del toro, le dió otra andando, por todo 
lo al to , en la misma cruz, ¡Ojo á quien corres
ponda! 

P a s ó adelante Co-ucAo, de igual procedencia, 
aldinegro, corniapretado, de mal t r a p í o , b r a v u c ó n , 
codicioso, y huido por demasiado castigo en la 
suerte de la pica. Doce rejonazos le dieron entro 
los tres caballeros; desmontó á uno dos veces, por 
lo que perdió el rocín, como igualmente sin caer á 
t ierra otra sardina se q u e d ó en «I coso; vava por los 
dos marronazos de quien no digo hoy. E l Sr. J u 
lián, con deseos de agradar al púb l i co , tomó un 
par de banderillas y se las colocó á Coruoho a l 
cuarteo, en el sitio b eno, y que por desgracia no 
oíinoron á ponérse las Pablo ni Paquito, que salieron 
después á clavar una por barba, y gracias. T a m 
bién tuvo el honor el Sr. Cayetano de que Curco 
galleara su toro. Suena la corneta, y el matador 
Sauz se dir ige al bicho; le extiende la percalina 
veintinueve veces al na tura l , y le dió ¡oh dolor! un 
pinchazo; ¡oh dolor! una volviendo la cara, corta y 
saliendo de la suerte, sin arte; ¡oh dolor! ot ra 
atravesada, baja y andando; pero en cambio i n 
ten tó el descabello, no lo cons iguió , y murió á m a 
nos del punti l lero, de cuatro cachetazos. ¡S ien to 
esta desgracia! ¡ O h . . . dolor! 

E l coarto, hermano de los anteriores. Zurdo de 
nombre, de mucho poder, cornioeleío, de buen t r a 
p ío , reíinío en negro, y huido á la muerte por el 
mucho castigo, puesto que le pusieron diez y seis 
puyazos de alma, con sus marronazos, nada menos 
que cuatro Hércu les montados de órdago, pasando 
á mejor v ida cinco a r a ñ a s de cuartel ó playa. 
Cinco zarcillos le colgaron entre Pablo y V i l l a v i -
ciosa; y Suarez, con solo cinco pases, sin atender 
á las condiciones del t o r o , le dió una estocada 
corta á vo lap ié , pero c e r r á n d o s e tanto en ella, que 
puede costarle muy caro la falta de conocimiento 
en los toros; vuelve á liar sin tiempo, y de mala 
manera le t i ró otro vo lap ié , cuya estocada fué 
atravesada: in ten tó el descordo una vez, y lo con
siguió á la segunda. L o r e p e t í m o s : para matar los 
toros, es preciso parar los piés, y saberlos trastear 
antes con la muleta, pues de otro modo, se queda
rá V . , el dia que le salga un bicho de sentido ó i j -
d ron , en sus cuernos. 

E l qu in to , da la g a n a d e r í a de Oliveira ( L i s 
boa), de nombre Precioso, de color negro, de t r ap ío 
bueno; el v e l á m e n , corniveleto; su condic ión, b ra 
vo, recargando y de mucho sentido, capaz de po
ner én cuidado este perro al que las íoventó . T o 
mó diez y seis varas con ^uíi^as, de los cinco 
nenes Charpa, Coriano, C a l d e r ó n , Arce y M a r i a -
nito (el Naranjero). Fueron, sin embargo, unosmo-
sos gü inos , que no cayeron más que siete veces so
bre la fresca t ierra, empero con el sentimiento de 
ver arrastrados cinco delfines de soberbia estirpe. 
Mota y No-te-vea le pusieron tres pares, tan per
fectamente colocados, que les val ió á ambos un 
aplauso general. A l Sr. Curro le tocó despachar 
este mosguiío, y fué d e s p u é s de varios naturales 
con a l g ú n recelo; le dió un pinchazo, en seguida 
una corta a volapié , y d e s p u é s , describiendo de
masiado circulo, como un rayo le t i ró la estocada 
a la media vuelta, e n c o n t r á n d o s e , bastante baja. 
De cualquier modo, el toro se puso de cuidado, y 
los recursos son para las ocasiones. 

Del Sr. Puente Uopez el sexto; tan ladrón como 
el anterior, sí bien aquel buscaba, este huía de co 
barde, ^ j p a í r o hab ía de llamarse: aldinegro, da 
mal t r ap ío , oormapreíao, de muchas libras, blando, 
y huyendo; sa l tó la barrera tres veces seguidas; 
tomó cinco varas, y por casualidad finó a un pen
co, pero no se l ibró de ocho soberbios rehiletes 
que le pusieron Yust y Caniqui, como siempre, en 
regla. E l Sr. Casas, en tiempo oportuno, le t i ró 
tres naturales muy buenos, sí bien sin lucimiento, 
porque el bicho no q u e r í a más que la .salida de l 
redondel. Llegada la hora de su muerte, no se h i 
zo esperar J u l i á n , dándo le varios al natura l , y 
un cambio; pero como no era posible pararle era 
natural que todas las estocadas fueran, aunque 
bien s eña l adas , cortas unas y andando otras to
mando siempre la querencia del toro para sa l í r l e á 
su enenentro; y tanto fué as í , que le r ema tó de una 
buena en su buida. 

L o repetimos, y que sirva de consejo á los i m 
pacientes; cuando los toros son ladrones , como es
te y el quinto, y mientras el espada es té en la ca
beza del tero apurando sus r-cursos, ni nunca es 
tarde, ni monos es acreedor a que nos e n s a ñ e m o s 
de una manera inconveniente, a l ménos los i n t e l i 
gentes. 

S é t i m o , hermano del anterior en su procedencia, 
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Calceto de nombre, de mal t rap ío , corniapretao, a l -
dinegro, salió huido, de romana, y blando. T o m ó 
cinco varas y m a t ó un camello, c l avándo le Paqu i -
to dos pares buenos, y un palo Pablo, muy malo. 
E l Sr. Cayetano le t omó corío, y de spués de pa
sarle diez veces el trapo, le dió an soberbio... go
lletazo sumamente bajo, que lo val ió un sin n ú m e r o 
de aplausos de... sus amigos. Pero en c a m b i ó t i r ó 
á so tiempo dos navarras y nn natural , c o l o c á n d o 
se por esta sola gracia á la altura de sus compa
ñ e r o s . 

E l n ú m e r o ocho fué.de la g a n a d e r í a de O l i v e i -
r&,negro listón, corniapretao, Je muchos p iés , bra
vucón , codicioso, y blando a l hierro: t o m ó cinco 
varas, ma tó uu animal, recibió cinco palos de los 
chicos, y ocho pases de Suarez; pasando á mejor 
v ida , de una corta, an vo lap ié muy bajo, y des
cordo á la primera: todo sin arte, por la precipi ta
ción cou que quiere trastear á sus toros. 

Resumen. 
Presidente, el Sr. Robledo y G ó m e z . — L a pres i 

dencia, acertada.—De los toros, segundo, cuarto y 
quinto —De los picadores, Ca lderón y el Coriano. 
—De los chicos, Juanito, Yust y Paquito.—De los 
matadores, C ú c h a r e s y J u l i á n . — C a b a l l o s muertos, 
2 0 . — V V a s , 83.—Banderillas, 44. —Estocadas y 
pinchazos, 20.—Descordes, 2, salva una equivoca
c ión . 

EL TÍO PEPE. 
L a Academia de ciencias exactas, físicas y naturales, 

en observancia de sus estatutos, celebra sesión 
púb l i ca el dia 1 ° de Junio á la una de la tarde, 
en la sala de sesiones, calle de Atocha, ministerio 
de Fomento, para la recepción del académico n u 
merario Sf. D . J o s é Subercase, quien leerá su d is 
curso de entrada, c o n t e s t á n d o l e á nombre del 
cuerpo el Excmo. Sr. D . Lucio del Va l l e . 

SECCION DE PROVINCIAS 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Cindadela (Metorca) 25 de Mayo . 

A y e r m a ñ a n a el l i m o . Sr. D . Mateo Jaume y 
Gavou, d ignís imo obispo de esta dióces is , bajó á la 
sala capitular para despedirse del l i m o , cabildo 
de esta catedral, porque, sin embargo de lo que
brantada que se encuentra su salud, pensaba salir 
para la ciudad santa. Con efecto, hoy por la ma
ñ a n a , de spués de haber entonado una solemne 
Saine en la catedral, y de haber orado un rato en 
el Sagrario, a c o m p a ñ a d o del l i m o , cabildo en 
t rage coral , y de todos los beneficiados, clero, se
minaristas y un pueblo inmenso, t o m ó el coche 
que le esperaba en la puerta de M a h o n , para em 
barcarse en el puerto de Mahon m a ñ a n a para el 
de Barcelona, en donde t o m a r á el primer vapor 
que salga para Civita-Vecchia ó para Marsella 
No sabemos cómo S. I . , en el estado en que se 
encuentra su salud, se atreve á hacer t a l caminata. 
L e deseamos un p róspe ro y feliz viaje, y que á su 
regreso se encuentre m á s restablecido. 

En la catedral se e s t án haciendo rogativas p ú 
blicas por el feliz alumbramiento de S. M . la 
R e i n a . 

Consecuentes en prestar nuestro apoyo á todos 
los proyectos de mejoras materiales que se presen 
ten en las diferentes localidades de la p e n í n s u l a , 

damos cabida al siguiente ar t ículo qun acerca del ( . 
establecimiento de algunas carreteras de segundo 
orden nos remiten de Llanes. Dice así; 

«En t re las mejoras de importancia que reclaman 
en Asturias su realización con urgencia, ninguna 
como la de un plan general de carreteras qne, en
lazando entre si las diferentes y variadas zonas 
productoras de su rico suelo, permitieran pronto 
la explotación de sus riquezas naturales. En pocos 
años no hemos adelantado poco en verdad en esa 
senda; un sacrificio m á s , y Asturias seria el país 
mas rico quizá de la p r ó s p e r a E s p a ñ a . Grandes 
fueron y acertadas las medidas tomadas al efecto; 
y para convencerse de nuestro aserto, basta solo 
echar una mirada a! plan general sancionado 
por S. M . en 7 de Setiembre de 1860. De las vías 
de comunicación que en él figuran á la provincia, 
muchos k i l ó m e t r o s se han construido y muchos 
m á s se hallan en construcción; así que, nada nos 
sorprende la de l iberac ión de no abrir nuevas su
bastas mientras no se realizan las obras pendien
tes. Si bien podemos decir esto en tésis general, 
tío hay regla que no tenga excepción; y de lo que 
nos ocuparemos en este ar t ícu lo , va á ser precisa
mente la excepción de la regla. 

Como carreteras de segundo órden figuran en 
lazadas con una l ínea de 77 k i lómet ros la del I n -
flesto á Vil laviciosa, y la del Sella al ü n q u e r a . 
Aquella c o n t a r á con una longi tud de 22 k i l ó m e 
tros, quedando esta con l o s S í restantes. De la p r i 
mera no analizaremos la importancia, si bien d i re 
mos de paso que teniendo el Infiesto la del interior 
que le comunica con Oviedo y P o n t ó n , y V i l l a v i 
ciosa la de la costa que le enlaza con la capi tal de 
la provincia, parecía más natural prolongar las l í 
neas generales para hacer de ellas participes á los 
importantes pueblos de la zona oriental de A s t u 
rias, dejando para despneslas trasversales; pero en 
fin, esta se halla próxima á terminarse, y si bien, 
per jud ica rá nuestras aspiraciones por la falta de 
rendimiento, nos ocuparemos ahora solo de la del 
Sella al Coquera, que atravesando los hermosos 
valles de San Jorge, Posada, Llanes, Pendueles y 
Rivadedeva, fuésemos á abrazar en Coquera la ve
cina provincia de Santander que con su trayecto 
de la costa nos espera, y con el fe r ro -ca r r i l de 
A l a r . 

L a conveniencia de esta l ínea , no solo para en
lazar los pueblos de las dos provincias c á n t a b r a s 
entre si, sino por los rendimientos eon que brinda
ría al Estado, seria incalculable. E l todo de la l í
nea general es el gran pensamiento de la é p o c a . 
El solo es quien ha de dar p i n g ü e s beneficios al 
erario. Suprimid una parte, por insignificante que 
sea, de ese todo, y la obra no exis ,e; el capital i n 
vertido, amortizado queda; el país vió entonces los 
sacrificios, pero no saborea las utilidades. Es como 
el gran conductor de la electricidad: si á la línea 
de Madr id á Santander faltasen los hilos conduc
tores en solo la más p e q u e ñ a parte del sumúl t ip lo 
del k i lómet ro , la línea no exist ir ía para el púb l i ca ; 
y no existiendo, el capital en ella invert ido, de ná
danos a p r o v e c h a r í a ; pues así sucede con la car-
retera del Sella !>.! ü n q u e r a . ¿De q u é nos sirve que 
desde Santander avancen las obras hasta el l ímite 
de la provincia, y desde Oviedo es té empalmando 
ya eon el Sella? De nada seguramente. Es lo mis 
mo que el fabricante á quien, después de gastar m i 
llones en las obras de un soberbio edificio, se le 
concluye el capital y no monta la maquinaria, ú n i 
ca que le falta para que pueda en corto t iempo 
r e e m b o l s a r s í de la cantidad invert ida, por no t o 
mar á p rés tamo unos cuantos maravedises. No; en 
ese extremo ya no nos deben arredrar dificultades; 

• el trayecto es tá estudiado ya , su presupuesto no 
excede, según se nos asegura de cinco millones; el 
señor ingeniero de provincia D . Salustio G o n z á l e z 

Reguera! tiene despachado su favorable informe, y 
el inspector Sr. Agui r re croemos que t a m b i é n . 

Este paso, en nuestro humilde concepto, era el 
m á s difícil; vencido ya, veamos nosotros si encon
tramos recurso para que se lealiee el remate. Su
pongamos que el gobierno do S. M. subasta las 
obras, para que la línea del interior de Asturias 
quede realizada, y q u - en los dos primeros a ñ o s 
de su ejecución se compromete á pagar el 20 por 
100 al contratista, esto es, un millón; nos r e s t a r á n 
solo cuatro para el resto do las obras. Sabido es 
que el gobierno cuando realice el pago de las pen
dientes no o l v i d a r á aquellas, como la de que t r a 
tamos; pues bien, tenemos que solo hay que hacer 
un adelanto reembolsable de cuatro millones. ¿No 
h a l l a r á la d iputac ión provincial de Oviedo a r b i 
trios para adelantarlos? Creemos que sí y sin h a 
cer sacrificios, con so'o que se halle pose ída de 
una de las facultades del hombre, la voluntad. T no 
se crea que hablamos sin haber antes mirado este 
asunto con la detención que requiere, no; y vamos 
á demostrarlo. 

L a diputación provincial solicita del Banco a g r í 
cola medio millón de reales con su exclusiva res
ponsabilidad; puede tomar también millón y medio 
á p r é s t a m o , s e g ú n se presenten las necesidades. 
Para responder á estas sumas, y como g a r a n t í a 
subsidiaria que facilitara la ope rac ión , tiene el c r é 
dito te r r i to r ia l bienes raices en la misma cantidad 
que se quisiera, para tranquilizar la m á s suspicaz 
sospecha de los que facilitasen esa cantidad á p r é s 
tamo; de manera que no habiendo ni la m á s remo
ta idea de correr un l iesgo, no fa l ta r ían capital is
tas que tomasen parte en este e m p r é s t i t o , cuyos 
intereses se p a g a r í a n religiosamente por semestres 
en la depos i t a r í a p rov inc ia l , cons ignándo los a l 
efecto en su presupuesto, en el cual podr ían f igu
rar de ingresos la mitad de la p r e s t a c i ó n redimida 
de los pueblos interesados en la línea, que bien po
demos afirmar pasa r í a de 40,000 rs. al a ñ o , y á lo 
que, estamos seguros, los ayuntamientos, asociados 
de los mayores contribuyentes , p r e s t a r í an desde 
luego su conformidad; pues bien: supongamos aho
ra que la cantidad se tomase al i n t e i é s de un 5 por 
100, t e n d r í a m o s ya que todo el sacrificio que p o 
dr ía pesar sobre la d ipu tac ión era de 60,000 rea
les al a ñ o . 

No creemos que hab r í a necesidad de más suma, 
porque trascuridos los dos primeros años , el g o 
bierno p a g a r í a entonces las certificaciones que en 
lo ancesivo se le presentasen por el empresario d é l a s 
obras, y amor t i za r í a , desahogado ya el Tesoro p ú 
blico, la parte del 80 por 100 invert ido; el 40 en el 
primer semestre, y el otro 40 por 100 restante en 
él semestre siguiente. 

Hé aquí cómo habiendo voluntad , y sobre todo 
cuando se quiere abrir tan fecundo manantial de 
la riqueza públ ica de esta rica provincia, se rom 
pe sin dificultad la pasada valla que nos separa 
a ú n del movimiento y prosperidad qne disfrutan 
ya otras provincias cuya feracidad y riqueza ni con 
mucho pueden competir con la nuestra. A ú n e n s e 
los esfuerzos del municipio con los de la p r o v i n 
cia, y de seguro el gobierno de S. M. no d e j a r á de 
tendernos su pro tecc ión . A los pueblos que la l ínea 
atraviesa les interesa, á la exce len t í s ima d iputa
ción t ambién , y el gobierno lo que d e s e a r á es que 
los millones invertidos fructifiquen luego, y no pue
de ser mientras toda la l ínea no es té construida. 
A d e m á s , la si tuación de los pueblos de la l ínea 
oriental del Sella, que son los ún icos hoy que no 
cuentan con mejora alguna del presupuesto del 
Estado mientras que sus impuestos pasan anual 
mente de 20,000 duros en solo contribuciones d i 
rectas, es desesperada^ no puede permanecer a s í . 
L a aduana de Llanes da hoy tantos rendimientos 
acaso como la cuarta de las establecidas en los 
concejos de la costa; y siendo susceptibles en a m 

bos extremos de múl t ip les p r o d u c t o s , ¿ h a n de per
manecer por más tiempo sumidos en la pos t rac ión 
en qne yacen? No podemos creerlo. Pese bien el go
bierno de S. M nuestras pobres argumentaciones; 
pésen las la excelent ís ima d ipu tac ión provincial y 
los municipios interesados, y de seguro n i n g ú n 
obs tácu lo hallaremos á la real ización de la subasta. 
Las circunstancias son favorables!, los momentos 
cr í t icos; no perdamos pues tan buena ocas ión , por
que esta, como dice la fábula , no tiene masque un 
mechón de pelo, y si la desperdiciamos, sabe Dios 
cuándo l l ega rá el dia de prosperidad para este r i 
co, pero desgraciado país .» 

SECCION RELIGIOSA. 
SAMTO DE MAÑANA. San Segundo, m á r t i r . 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 

Nuestra S e ñ o r a de Gracia, donde comienza la no
vena de su excelsa t i tu la r , predicando en la misa 
mayor D . Simón H e r n á n d e z Soto, y por la tarde 
don Basilio S á n c h e z Grande. 

Termina la devoción del mes de M a y o , y se ce
leb ra rá la fiesta del Sagrado Corazón de Mar ía en 
las iglesias de San Antonio del Prado, Loreto , 
Carboneras, Monserrat y Maravi l las . 

En las parroquias, San Is idro y capilla de P a 
lacio h a b r á misa mayor, y en Santa Mar ía se cele
b r a r á el culto m e n s u a í á l a Virgen de la A l m á 
dena. 

SECCION COMERCIAL. 
S O L Í A MIE MíUraMSi, 

S yti:;acioti del dia 30 i e Mayo i i 1XP2. 

VOUDOS PlíBLICOS. 

T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, publicado, 51 
50 90 c. y 51 ; á plazo, 50-90 c. y 51 fin cor. v o l . ; 
50 80 c. y 51-05 fin próx . v o l . 

T í tu los del 3 oor 100 diferido, no publicado, 4 i 
40; á plazo, 44-iO fln cor. á v o l . ; 44-40 fin próximo 
á v o l . 

Deuda amortizable de primera clase, no publ ica
do, 34 p . 

Idem de segunda i d . , ño publicado. 16-20 p . 
Dmidadel peraonal, no publicado, 20-15; á pía 

zo, 20 fin cor. v o l . ; 20-10 y 15 á fin del próx , ó á 
voluntad . 

Acciones de c a r r e t e r a s . — E m i s i ó n de I . ° de A b r i l 
i e 1850 de á 4,(tó0 r s . . ?. vot 100 anua l , no p u b l i 
cado, 95. 

Idem de á 2 , 0 0 0 ra . , no publicado, 95-30. 
Idem de í .* de Junio de 1851 de á 2,000 rs 

no publ icado , par d . 
Idea í da 31 d-j Agos to ds 1352 da á 2,000 IB. , 

no publ icado , 99-10 p. 
í d e m de 1 . " da Ju l io de !S5« de á 2,000 rs . , 

no publicado, 97, 
Aceionos de obras p ú b l i c a s de I.3 da Ju l io 4 

1858, publicado, 97. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rii..,S por 

100 anua l , no publicado, 109-40 d. 
Obligaciones de l Estado para Bubvenciones de 

fe r ro-car r i l es , publicado, 93 d . 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publicado, 

213-25. 
Idem de la compañ ía de los ferro-carriles de Ma 

d r id á Zaragoza y Al icante , no publicado, 2,015 
Obligaciones de la c o m p a ñ í a de los de Madr id á 

Zaragoza y Alicante , con in t e r é s de 3 por 100, re 
embolsables por sorteos, i d . , 1,000 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel 11 de A l a r del 

Rey á Santander, eon in te rés de 6 por 100, reem-
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100 i d " 
10,200 d. * * 1Q-' 

Obligaciones de la c o m p a ñ í a del f e r ro -ca r r i l d« 
C ó r d o b a á Sevil la, i d . , 1,425 p . 

Acciones del fe r ro-car r i l de Zaragoza á P a m « 
piona, i d . , 1,625 d . 

Obligaciones de i d . i d . , i d . , 960 d . 
Obligaciones del fe r ro-car r i l de Montblanch i 

Reus, i d . , 9 5 0 . n V 
Acciones de l a c o m p a ñ í a del f e r ro -ca r r i l de 

Ciudad-Real á Badajoz, i d . , 1,900. 
CAMBIOO. 

Londres á 90 d ía s fecha, 50-65 d. 
P a r í s á 8 dias vista, 5-27. 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho y medía de la 

noche.—La fuerza del amor materno, drama en dos 
actos.—Bruno el tejedor, comedia en dos actos. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media 
de la noche.—i/na historia en un mesón .—Ober tura 
nueva, por el Sr. P a r e r a . — £ 7 ¡oco de la guardilla. 
—Casado y soltero.—En los intermedios se presen
t a r á el Sr. P a r e r a á ejecutar en la flauta dos piezas 
de su compos ic ión . 

ELÍSEO MADRILESO. Gran j a r d í n de recreo én 6\ 
paseo de R e c o l e t o s . — M a ñ a n a domingo, á las seis 
y media de la tarde, se verif icará la primera fnn-
cion extraordinaria de la temporada, que no pudo 
tener efecto eljueves ú l t i m o , por el temporal , en 
los mismos té rminos dispuestos para dicho dia. 

EL ARIEL. Paseo de la Cas t e l l ana .—Mañana 
domingo, á las cuatro de la tarde, baile campestre i 

PONTOS D E S 0 S C B I C I O H . 
MADRID: Oficinas de este p e r i ó d i c o , calle da 

Preciados, núm. 57, piso bajo; ea las l ib re r í a» d j 
Moro, Puer ta del So l ; an la Americana y en la 
Í lá i l ly-Bai l l iere , calle del Principe, y Publ io idaá , 
Fasaga de M a t h c u . 

PROTIHCIAS: En todas l a s í i o r e r í a s y a d m i n i i t r á » 
e iónes de correos. 

ULTRAMAR: Sanísogo de Cuba, D . Joan L a u g i e r , 
— Manila, D , Manue l R a m í r e z . — G r a n Canario, 
D . Amaranto M a r t í n e z de Escobar.—Puerto-Rico, 
D. Ignacio Guaseo.—Sanio Cruz de Tenerife, don 
Jacinto J imeno. 

ExTaANíBRo: Parts, M r . Laff i té B u l l i e r y Com
p a ñ í a , 20, r u é de l a Banque.—Mr. L e j o l i t e t , No-
tre.Dame des V i c t o i r e s . — L ó n d r e s , M r . T h o m á s , 
Gatherine street.—Gibraltar, D . M a n u e l R . Pi t to . 
—Lisboa, Diario dos Pobres . 

aOHDICIONES D E LA. SITSCRICIOB. 

Mes. 

S. id. 

6 i d . 

12 rs. 

32 

60 

dos. 

14 rs. 

36 

70 

Metili-
co ó l i 
branzas. 

14 rs. 

dos. 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ¡JB. 

6 

EX
TRAN
JERO. 

60 ra. 

120 

Sdiíor responsable: D. RAMÓN ARGUELLADA. 
Madr id , 1862.—Imp. de M . T e l l o , Preciados, 86 

de las mensagerias imperiales. 
V I A J E DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES, 
R E B A J A DE 2 9 POR 1 0 0 EN L O S P R E C I O S DE P A S A J E . 

Trasporte de viajeros y mercancías. 4 Linea rapidísima, única directa de Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Madrid para Marsella por Valencia^ lodos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 
media de la noche. 

Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. 
Consignatarios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen

cia, Sr. D. Emilio hermanos, calle del Mar, n ú m . 96. 

CALES HIDRAULICAS 
y cementos naturales de la fábrica LA, P E R S E V E R A N T E . 

Despacho central, en Madrid, calle de la Reina, número 2 1 , djplioado, donde pueden hacerse los pe
didos y tratar de contratas, dirigiendo ¡as carias á C. Puga y compañía. M.) 

(jliML DI L E W 
Y J U R I S P R U D E N C I A 

gor D. Pedro Gómez de la Serna y 1). Jusé Reus, con la colaboración de notables jurisconsultos y p u -

Las últimas entregas publicadas contienen artículos muy imporlautes de los Sres. Seijas Lozano, O r -
tiz de Zuñida, D. Cinlo Alvarez, iomez de la Serna, Rivera, Aguirre, Miraman, Monter» y Ríos, y 
otros; además de los discurs is mas notables pronunciados en el Senado con motivo ds la discusión de la 
ley sobre el gobierno de provincias, y de las sentencias del tribunal Supremo de Justicia. 

Se admite susencion de<de 1.° de, jul io, en que principian tomos de ja Revista y Boletín, á razón de 
treinta y seis reales por trimestre en Madrid, calle de la Encomienda, n ú m . 19. 

«La Ley Hipotecaria,» comentada y concordada con la legislación anterior española y estranjera, pre
cedida de una iniroduccion histórica y seguida d> un Diccionario y formularios para su mas fácil aplica • 
cion, por D. Pedro Gómez de la Sema. 

P<iradar mayor celeridad á esta puhlicacian, se están imprimiendo simultáneamente las dos partes de 
la obra, y se alternan las entregas de la una con las de la orta. 

Cada entrega de ocho pliegos en 4." prolongado cuesta en Madrid por suscricion S rs. , y en provin
cias 6, tranco ae porte. 

«Manual de desamortización civil y eclesíástici .—Segunda edición, corregida y considera )lemente 
aumentada can las disposiciones legales publicadas hasta el dia, por l ) . José Reus. 

Esta inieresante obra ha sido recomendada en circular de 20 e febrero de 1862 á todos los 
empleada de su ramo po- el s íñor director general de prop edades y derechas del Estado. 

Se vende al módico pr cio de rs. en Madrid y 3» en provincias, franco da p i r t e . 
Colección completa de las seatenclas dictadas por el tribunal Supremo de Justicia en recursos de n n -

lidad, capación é injusticia notoria y en materia de crapatencias, desde la organizaci'.n de aquellos en 
1838 hasta el dia, con un índice cronológico y un repertorio alfabético ile las cuestiones y puntos de de
recho que en unos y otras se resue'ven, publicada p ir los directores da la Revis a. Consta de seis tomos; 
su precio 100 rs. en Madrid y 124 en provincias, franco de porte. 

Estas obras se hallan de yanta n la admini-traoion de la Revista, calle de la Encomieuda, número 
19 en Madrid, y en casa de los corresponsales de la empresa (14) 

MiSDEMSOBLolS 
§rov"edúr de la Academia imperial Ja música, medallas de oro de la esposicion de Francia.—Privilegia 

e invención, S3, rué de l'Ecliiquier, Pari--. 
Privilegiado por la aplicación al piano de las cuerdas platinadas inoxidables á la humedad y que resis

ten aun en los cimas mas eslremos. 
Pianos de todas clases, ordit.arios y de lujo. Todos los pianos de la casa A . Blondel se garantizan 

(A. 1854) 

fatiiie y pr» 
servativa; la I N J E C T I 0 N B R 0 U 

R E G A L O 
Se regala un tintero, ó una boquilla para puros, 

ó un cortaplumas dedos hojas al que compre un» 
bonita caja de canon, propia para viaje, cien cartas 
y cien sobres de papel superior, que no se cala, la 
cre, plumas, obleas, polvos, tinta, lapicero, porta
plumas y una falsilla. ¡Todo catorce rs.Ul (con can
to dorado 15.) 

Calle de las Huertas, n ú m . 24, frente á la del 
Lobo. ( R ) 

CIRCULAR 

PUBLICO Y A L COM R O O 
Desde hace diez y seis años me hallo dedicado 4 

la fabricacien y espemiieion de los verdaderos po l 
vos deatifrices de QU1ROGA, con universal aeapa 
tacion no sola en España, s ' a» en casi toda Eu r s -
pa, sin qu» la maledicencia «i la envidia hayan po « 
dido combatirlos ni desacr«d:tarlfls, á pesar d6 ha
ber empleado para conseguirle todos los meJ.rtií 
reprobados hasta falsificarlos, convirtiendo de esto 
modo en especulación y medio d« lucro un tiftiiW 
que me hal e dispuesto á perseguir ante 1M t i É n 
nales. 

Para hacer la competeiicía á mn génere tan »e.« 
ditado, no basta imitar ios géneros en apane;.e.* 
porque «1 público que hace diez y seis años q u i ios 
usa, sabe apreciar y distinguir lo bueno. ¿Qué SSíi 
fianza de sus géneros tendrán los fabrioantet quí 
loa lanzan anónimos sin dar al público lagaisir . ' -
de su domicilio? Esta prueba es la mayor garaüt ia 
ue yo efrezco, y los diferentís certificados 

pongo á 1» disposición del público; uno con lecm 
19 de octubre de 1848, dad» por el Excmo. Sr. tü 
calde corregidor, resultado d« ^un análisis t e c b f 
por tres profesom de farmacia de esta có rw , 
otro en 15 de diciembre del fflism» a ñ o , hecho por 
• i ilustre colegio de farmacéuticos. 

Los verdaderos polves de QUIROGA llevan as 
señas del depósito central, calle de la Montera, n ú 
mero 16, «ntresúeio, y además la firma de eMa 
escrito, y as cajas que carezcan de tedtts estos, re
quisitos son fal as y anónimas. 

Al comerciante que censí l«r« tonTenienU ka* 
dir este anlcuio de comercio al suyo, desde lue^o 
le ofrezco bondad en un género qu» cuenta á m 
neis años de no interrumpiJu c réd i to , garantiza'!» 
con los dos análisis citados, y al mismo pree o 
el falsificad». 

Yo espero qu» ne s» dudará »n abrazar un oo-
jeto de comercio que dará una utilidad posít ivs, 
que no sufra alteraeien aunque esté infinito» «ñvs 
«n el escaparate. . « ' «• , 

La correspandencia se dirige á D. Vicenta Ki.:. . 
gon, Madrid. . , 

Depósitos sor mayor y menor en provincus 
Sevilla, D. Manuel |Arespeger. Sierpes, 88. 

Valladolid, D. Miguél 
de Sada, Santiago, 
31 . 

Barcelona, D. Anta 
nio Torres, Rambla' 
33. 

<UiuuTetw.(I!iiKlrelUi>taJo). 10 uiMiU^uto . K H I S . A l u i , i a T u w r A . ¿o /nyat t i . W„»( Uagml* 

PAINEL FUMIGATORIO DE SWANN, I 
PARIÍllCÉUTICO fcB LA FAMILIA REAL OÉ ESPAKA 

12, r u é Castiglione, P a r í s , 
f l r a perfumar y sanearlas habitaciones, indispon 
jable en las alcobas de los enfermos, agradable en 
los salones. Depósito en Madrid: Esposicion es 
tranjera, calle Mayor, 10, y señar Calderón. Pre 
cío en París 3 frs y 1,50. En Madrid 8 y 10 rea
les. Los pedidos por mayor se dirigirán á París a 
casa del inventor. 

AGUA APOPLETICA 
DE LOS JACOBINOS 

de R»uen de HABSRT, única verdadera, eficacísi
ma contra la apoplegia, vértigos é indigestio
nes. 

Ventas por mayor de ambas «isdicamentos en 
París; LABOUREUR, r u é St. André des arts, 29. 

En Madrid, por menor. Ca lderón , calle del 
Príncipe, 13 , y botica plazuela del Angal, nú
mero 7. 

En provincias, en las principales boticas. 

GRANULAS ANTI-NERVIOSAS 
DE LABOUREUR, 

al valeriaBato de amoniaco puro, el solo aprobado 
por la Academia de París esperimentado en los hos
pitales de Par ís , ha producido los resultados mas 
satisfactorios. 

El vdlenaaato de amoniaco de LABOUREUR, 
es la sola preparación de valeriana que posée las 
ventajas de ser en proporciones definidas y de no 
tener ni olor ni sabor. 

(A.) 
PARIS 

Rué Ste-Anne, 29, 
au premier. 

C á P S U L A S - Ü O T H E S 
Spnlmbcuí fox la Scabemia be íHcbitinn be | ) a r i i 

PARIS 
Rut Ste-Anne, 2Í, 

ta premier. 

C U R A P R O N T A Y SEGURA DE LAS ENFERMEDADES CONTAGIOSAS 
TRATAMIENTO FACIL DE SEGUIRSE EIÍ SECRETO T AUN VIAJAKDO. 

ATESTACIONES de los S"-» u l c o r d , cirujano en gefe del hospital du Midi, miombro de la Acade
mia de Medicina; B o s t a n , profesor de la Facultad de Parí» , medico del hospital de la Salpétriérej 
CuHer ic r , "cirujano en gefe del hospital du Midi, miembro de la Academia de Medicina; D e s r u e l l e » , 
cirujano en gefe del hospital militar de Val-de-Gráce, encargado del servicio de las enfermedades conta
giosas; 8 ¿ g a ! a s , profesor de la Facultad, miembro de fe Academia de Medicina, etc., etc., de las 

cuales resulta que las CAPSULAS-MOTEES se han empleado 
siempre con el mejor ecsito contra las enfermedades conta
giosas, y que los médicos deberían acojer y propagar este 
tratamiento. 

iVoía. Para precaverse de las imitationes, que algunas han 
sido ya condenadas por haber defraudado este medicamento, 
ecsijase la marca de fabrica del margen en la etiqueta de la 
caja , y la firma de Moi ni:s-Liaoc»oui i O . Nuestras cajas 
se hallan en casa de (os depositarios de )» Esposicion u -
traoient y en las principales Farmacia» de España. 

Médaille 
d ' h o n n e u r 

d é c e r n é e & 
M ! M o l h e s 
le 1? J u i l l e t , 

1838,*, 

JARABE DE JONHSON 

Cabezas de Espárragos. 
'^pectoral, ca lman le , d iurét ico y antif logís

t ico. 

Este jarabe, cuya reputacien es grande hace 
'largo tiempo, se emplea con el mejor éxito contra 
(las enfermedade-; nerviosas, las afecciones del co-
frazon, las enfermedades inflamatorias y las í r r i ta -
'.ciones con tos crónica. 

Merced á sus propiedades diurét icas, es uno de 
Uos medicamentos mas encomiados contra las h í -
'dropesias, las diversas enfermedades de los r i ñ e -
?nes y de las vías urinarias, 
f La aprobación de este jarabe por la academia 
real de medicina de Paiís en su sesión de 2 de 
abril de 1833, así como en el gran número de 
felices resultados obtenidos con su uso, patentiían 

j | suücienteraente su eficacia. Precio en España 16 
rreales bote la. 

Pildoras angélicas de Anderson | 
de las cuales el Sr. Bs i sn rd , suceso? de 
Johnson, es el daico propietar io, segun acta, 
y marca y sello depositado en el palacio de 
just ic ia , D.0 110 del registro n . ' I . 0 

Estas pildoras, cuya reputación es antigua, no 
contienen mas que sustancias vegetales, y pueden 
reemplazar con superioridad incontestable á todos 
los demás purgantes: son facilísima = de tomar, 
sobre todo en los viajes. Convienen soberanamen
te en las enjermedades agudas, las indigestiones 
estreñimientos, obstrucciones, etc.—Tomadas en, 
pequeños dósis antes de eada comida, una sola 
pildora basta, f in otra preparación, para favore
cer la digestión, restablecer el apetito y las (na
ciones del estómago, y disipa los dolores de cabe-! 
za y los vér t ígus . 

En las epidemias y afecciones malignas cuando 
hay necesidad de recurrir a los purgantes, ser í 
conviente usar las pildoras de Anjiéiica de An-^ 
derson, sobre todo las personas que hacen largos: 
viajes. 

Para tener detalles mas ámplios, véase «1 pros-' 
pecto que las acompaña. 

Para todos los pedidos dirigirse directamente i Mr. Boisard, farmacéutico, rué Caumartín, nú-, 
ímero 6, París . i i 

J Venta por por menor, á 1S rs. el jarabe y á 10 rs. las pildoras, señor Calderón, calle dul Prin-: 
fecipe, número 13; botica plazuela del Angel, núm. 7, y en las principales farmacias. En provincias, en 
| l a s principales boticas. 

DE LAS V I A ! I K 1 . \ A I i 1 A: ' " , " tBADAS POB EL JS»PaÍH' Dfc 
por los mejui-en nédicos de Paris. 5 f. j 8 f. 

SSBJA*!!!. Kl unicii proscrito 
i botella. m .AVS, fannacémico en Paris, 7, r, du Marclui-Ól-

Uunsrí . GripH. catarros, constipados, deipecbo, curados, por la P A S T A "Sf S3li J S & i S A i S S i 
Í > E B i i A Í S . De retoños de sapino con Bálsamo Ue Tolu, 1 f. 50 c. la caja j 3 f. Venias. 

Por menor, en casa de Calderón, calle del Principe, 
num. 13; plazuela del Angel, i , J Moreno Uiquel, Arenal, 6. Alicante Soler; Barielone, 
U a r t i ; Halaga ProUmgoi Seville, Yini ia; Valencia, Domingo; Córdoba, Diego; üadajor, l e Ordot* ' 
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G U I A D E L O S C O M P R A D O R 
POHCELASfAS, CRISTALES 

PAÑUELOS DE MANO. 
L, CHAPRON.—A LA SUBLIME PUERTA, 

i i , RUE DE LA P i l i , PARIS, 
proveedor privilegiado de S. M el Emperador y la 
Emperatriz, de SS. MM. la Reinada Inglaterra, 
" Rey y la Reina de Bavierg, de S. A. I . la p r in 

cesa íílatilde y de SS. A A . RR. el duque M a i i m i -
iano T la princesa Luisa de Baviera. 

Pañuelos de batista, lisos bordados, desde nue
ve sueldos á 2000 francos. Se ber* in cifras, coro
nas j blasones. Sus ar t ículos han sido admitidos 
en la Rsposicion de Paris. 

P*lai8-noyal 

PROVEEDOR DE S. M. LA EMPERATRIZ, 

PAPIS, IUIE DE LA PAIX, NDJM. i O. 
L O S A F I C I O N A D O S 

í la perfumería fina no se olvinan de visitar 
ios almacenes de M. GÜERLA1N, rué da la Paix, 
iS, Paris, perfumista privilegiado por S. M. la Em-
neratriz y varias cortes estrangeras, cuyo? pre-
luctos de los mas seductores y variados para se

ñoras y caballeros, ton tan conocidos hace largo 
tiempo y cuya fabricación no teme la competen
cia en Francia ni en el estranjero. 

P A R I S 
B R U S E L A S 

0 4 , rne Royale 

GOMPAGNIE DBS INDES. 
P r e c i o s f i j o s m a r c a d o s c o n m i m e r o s . 

MEDALLA 
de Ia clase 

stum irane 
DI m i 

C A S A 
EN KACHEMYI 

TRES FIBRICiS 
DE ENCAJES 

—BOÜLEVARD DES ITALIENS.—PARÍS. 
CAZAL , proveedor privilegiado de S. M . la 

Emperatriz de los franceses. 
Gran medalla en la Esposicion de Lóndres , me

dalla d» primera clase en la Esposicion universal 
d i Paris.—Sombrillas y paraguas, géneros de mo
da, bastones, látigos y fustas. 

Esta antigua casa colocada en medio del paseo 
de los Españo les , boulevard des Itaiiens ofrece 
todas las garan t ías deseables.—Paraguas y som
brillas sin goznes privilegiados. 

POMADA MALAmOCOME; 
El éxito obtenido par esta célebre pomada na

da deja que desear, y ha jastificado « n t e m n c n l e 
el brillante elogio que de ella hizo Mr. Orfila. No 
solo tiñe los cabellos del mas hermoso negro en 
un momento y sin exigir preparación ninguna, si
no los fortifica adornas, los hace crecer é impide 
que nunca se pierdan. El único depósito y el de 
las pomadas para rubio y castaño tan escelento 
como la pomada de Malainocome, se halla en Pa
ris , en casa de la señora viuda de CABAILLON, 
Houkvard Sebastopol, 22- El precio de los boles de 
esta pomada es á S, 10 y 20 francos, y el do los de 
eoior rubio y castaño á 10 y 20 frs. (Irauwears?) 

OPTICA. 
CASA D E L INGENIERO CHEVALLÍGR, ÓPTICO. 

E l ingeniero Ducray-Chevall ier, es único suce' 
sor del establecimiento fundado f or su familia en 
1740. Torre del Reló del Palacio, ahora plaza de! 
Puente Nuevo, 15, en Par ís , enfronte de la estátua 
de Enrique IV.—Instrumentos de óptica, de física, 
de matemáticas , de marina y de mineraloRÍa. 

C A L Z A D O D E C A B A L L E R O S , 
PROUT, SUCESOR DE KLAMMER. 

íapalero, 21,. boulevard des Capuoines, Par í s , pro-
voedor f\ Wilesiado ds la corle de España. Calzadi 
•legante y sólido, admitido en la Esposicion uni
versal de Pa r í s . 

HALLEY, 
ÎTOWÍOT ^wáUoi 'mVo 

• DÉ 
S. M . E L E Ü H P E R A P O R . 

Comiswnpo r menor n ü m . 143, 
Galería de Valois, Pa lac io Rea l en Par ís . 
Fabnca especial de cruces de órdenes frascesa? 

y españolas. Unico fabricante con almacén en el 
Palacio Real. 
Placas y cruces de brillantes, taller en Is misma ca«a. 

C A S A ' F A U V E T , 
PARIS, NUMERO i , RUE MENARS. 

Trajes de visita, de baile, de corto , canastilla 
áo boda, trouseaux. Espedicion ds todos ios ar
tículos concernientes á la toilette de señoras . 

Este establecimiento que es uno de los mas 
importantes de los que existen de diez años á esta 
parte, ensancha cada día mas sus relaciones, efec
to del buen gusto, acertada ejecución y honradez 
que presiden i su dirección. 

Uaira casa que u a 
verdaderamente 
fabrica y eatableci-
mieato de venta, 
por lo cual puede 
vender y vende i 
precios esceiiva-
rnentc roducido». 

Los ailniios de 
encajes y de ca-
chcinirn^ ¡ianenan 
carácter ¡irlísLM 
de lo reas selecto, 

son *n propie-
«d esclusiva. 

Los precios fi
jos marcados co» 
números son ima 
garantía para loa 
compradores' es-
tran jeros, que 30-
xan asi absoinis-
mente de la miítmí» 

jS32i ¡S¡£ «n í a j a que b 
h : ':- ^ ^ • ' «¡¡«uielr. . i ' Par-'.. 

GRAN HOTEL DEL LOUVUE. 
El mayor de Europa, ocupa todo el cuadrado aislado que hay entre la calle A i Riv«li , la plaza del 

Palacio Real, las calles de Seint-Honoré y MarentíO, en el centro de Paris. . . -, , 
Seiscientos cuartos y sesenta salones. Comedor ricamente alhajado, salones de restaurant, sa.lon de 

lectura donde se bailan los periódicos de Paris v de! estrangero y las mayores publicaciones literanas pe-
riódicas. Salones de conversación , de juego y música. Gafé con divanes y billar en el piMi^ajo que sirve 
para fumar. Baños á cualquier hora del d i i . Carruajes de alquiler del hotel y se s i W í n . W i o í de lu|o si 
se encargun. Omnibus para todas las estaciones de ferro-carriles. Buzón de corres^fimMftía. Ohcina te
legráfica de día y noche para los viajeros. La mesa redonda se sirve á las sois comidas por lista o de res
taurant, y en la.i liabilaciones A las horas que se pklan. El precio de los cuartos vana dft 3 4 20 francos, 
'os de los salones de S á 20 y !» asistencia de 1 fr. á 1 fr . 50 cénts. por persons. Los criados hablan di--
fere-nles idiomas. W 

ALEXANMINE, 
RUE D 'ANTiN, 14, EN PARIS. 7 

F .̂o? iius graciosos sombrero-; de señoras , ador 
aos de halle y de calle, objetos de,corta,'etc., etc. 
sui jn de cfts casa tan conocida entre el muiidi 
ele gante de París , que basta su nombrt como l i 
m- ajor i-ecomemUeinu que de ella puede hacerse. 

í 1 . PASAJE JOUFFROT.—FONDA ENPAnis. H 
EL PRIMEli REST RANT EN SU GENERO. 

Comida , í francos.—Almnerz." . i Iranc.rs 
Es una de las mejores cocina? de la capital.— 

Vitios -ie conliiinzs. 
MOMíRÓ, AINÉ, 

antes rué Basse da Itempart , ha trasladado sus ta | 
Beres y almacenes de bronces, muebles y curiosi-
éesi9,ru<i"dú lícíder, Par is , antigua Palacio nudo.] 

ARTICULOS BE 19DA, 
CINTAS Y GUANTES, 

i A LA V I L L A DE LYON, 
Romon é h i j o s . — P a r i t , 6, rué de I t 

Chaussée d ' A t i f í n , 
proveedores de S. M. la eniperatriz y de 
varias córtes cstranjo'as. Esta casa, in
mediata al biulevart de los lUtiiasós, \ 
cuya rcpu'acion és europea, es sm du iü 
alguna la mejor para pasams-nteria, mer-

jj—jg» oerie, etc , etc. La recomendamos ánucs -
tras viajeras para la Eéposítien de L ó n -

A / . A ^ l d r e s . 

L ROUVENAT Fabr icante de j oye r ía , bisutería,, objetos, 
de a r l e .—Rué d 'Hautev i l le , 62 , P a r i s . 

C a s a fundada 
ea 1 8 1 2 . 

I R l V E R . 5 1 t I , i . E 

briea. 

Compwi y venta de dia mantes y demás piedras preciosas. Inmenso surtido de joyería y bisutería des
de lo mas seiKillo hasta la mayor riqueza, co-no sortijas, botonea, cruces, alfilere», pulseras, coliaras, 
diademas, peinetas, adornos, placas, e s p á d a s e t e . Todos los objetos de esta casa, que existe hace c i n 
cuenta años, llevan el precio en números conocidos é invariables. 

C a s a d e h u é s p e d e s e s p a ñ o l a 
DE LA SESOKA LAFOLIE, 

49, rtte Vivienne entre la Bolsa y el Boulevard, 
PARIS. 

Esta casa conocida hace veinte años está situada 
en el centro do Paris, cerca de los nulebares, de los 
teatros y en el centro del Comercio. La señora La-
folie participa á los señores viajeres qno acaba de 
agrandar su casa y restaurar sus habitaciones: el 
buen gusto que ecupa unide al esmerado trato y 
servicio, le hacen esperar que los señores viajeros 
continuarán dispensán l&le su confianza. 

Habitaciones y comidasá precios convencionales. 

Pasage Jouffroy, 49, Paris. 
C A R L O S S I A R D . 

Dibujante y trabaja en bisutería con cabellos, 
hace cifras, palmas, viñetas ó cuadros mortuorios 
con figuras y sin ellas, canastillos de flores, re
cuerdos de amistad, ramos, asuntos alegóiicos. 
Trenzas de todas clases par í collares, brazaletes, 
broches, pendientes, cadenas de reloj , medallones, 
botones de camisa etc. (Se habla español.) 

F L O P E S A R T I F I C I A L E S 
CON PRIVILEGIO DE L\VENCION. 

TILMAM, 
proveedor de SS. MM. la emperatriz de los france
ses y la reina de ingla erra, rué Riche;ieu, 104, 
Paris. Caronas para novias, adornos para bailes, ílo-
ras para sombreros, etc., etc. 

Y 
Pianos mecánicos antifoneles. 

El Sr. Debain, plaza Lafayette, 24 y 26, 
en Pa r í s , caballero de la Legión de Honjr, 
proveedor da S. M. el Emperador y de S. Mi la 
Reina da Inaglatorra. Diez y seis medallas de 
honor de plata y de oro. El piano mecánico eje
cuta los mas difíciles trozos da música. Estos 
instrumentos se tncueitran en todos los salones 
del gran mundo . 

n n » T T » ti,. ebanista del Emperador.—I 
X ' / V J T l i i J * ^ Par is, calle de la Paix esqui
na al boulevard des Copucínes .—Estuches de vía 
je; porta-licores; cofrecitos para joyas; pupitres 
linleros; carteras secantes; mueblecitos para se-
ñ o ' a s ; mesas; escritorios, pilas para agua bendita: 
reclinatorios; estantes; jardineras; copas y objetos 
de bronce; porcelanas montadas. Los praductos de 
esta casa que reúnen casj todos los ramos de la in
dustria pari.;ien han obtenido las medallas de prime 
ra clase de las esposiciones universales y justifican 
su repu'acion do obra de arte y de gusto. 

Gasa especia! de dibujos de 
LABORES DE SESORA'.. 

S A J O U. 
P a r i t , número 52 , r u é Rambuteau. 

La. antigua reputación de esta casa está plena
mente justificada por la importancia verdadera
mente estraordinaria de sus novedades en todo lo 
que concierne las labores de las s eño ra s , «oía» 
tapicerías, puntos de media, crochet, bordad» 
ete. Sus imnensas colecciones de dibujos baratísi
mos, en los que el arte francés y el gusto parisien
se están consagrados, íe dan la justa preferencia de 
que goza hace mucho tiempo. Todos los productes 
da esta casa llevan el nombre de SAJOU. 

flUMAN']ST, 
SASTRE DE LAS PRINCIPALES CORTES ES-

TRANGERAS Y EMBAJADAS. 
83, ruc neuve des Petits Champs, Paris. 

Lebitas, gabanes, paletots, pantalones, chala-
eos y trajes de montar para s tñoras . 

LA SOMBRERERIA teSS 
Bicheliu, 87, en Paris , goza de r epu tac ión euro
pea justamente merecida por su esmero en cora-
placer á sus parroquianos y por al esquisito gus
to de sus modelos de sombreros, adoptados siem
pre, por los elegantes. 

CALZADO DE SEÑORA, 
RUE DE LA PAIX.—PARIS . 

En L ó n d r e s , en casa de A. Thíe r ry , 27 , Re-
jent Street En Nueva-York, en casa"de los se
ñores HUI y Colby, 571, Broadray. En fioston, en 
casa de varios negociantes. VlAULTGSTE, zapate
ro privilegiado de S. M . la. Emperatriz de les 
franceses. Racomiéndase por la superioridad de 
los a r t í c u l o s , cuya elegancia es inimitable. 

, MUEBLES. 
Mueblages completos , 76 , fauborg Saínt-An-

oine, Paris.—CASA KRIEGER y c o m p a ñ í a , su-, 
cesares; Cosse Rscault y compañía .—Precios fijos. 

Grandes fíbríoa» y almacanes d« tnvtablas y ta-
picer iai . 

VENTAS CON GARANTIA. 
Medalla ea varias esposiciones da Par ís y de 

Lóndres . 

L A PENINSULAR. 
COMPAÑIA. GENERAL DE SEGUROS SOBRE LA VIDA. 

C O M P A Ñ I A D E M U T U O S S O B R E L A V I D A . 

Habiendo celébralo esta Compañía la junta general ordinaria de este año en 25 del corriente mes, 
he resuelto dar pu jlicnlad á la situación de la misma, á fin de que llegue á noticia de todos ios sdeios que 
no hanasisndo a dicha junt»..,- • - — •- . - - — ^ J j 

En la Memoria que tuve el honor de leer, dejé consignado que en cumplimiento de la «bligacion 
que yo mi mo me había impuesto, se había repartido á los susentores que d«l.mn asistir á la j imia el b a 
lance de, 1861, con la-; suficientes aclaraciones para.que cada uno pudiera hacer las bsorvadon-s que le 
píreoeseu oportunas De esta manera podian disculirse Ls cuei.tas en la misma junta, sin tener que 
ap.azar su aprobación durante un año. Las cuentas fueron aprobadas por unanimidad, i propuesta de la 
comisión nombrada a! efecto en la junta d»! año anterior. 

De U da^s por mí presentados, resol aba qu3 durante el año 186!. primer ejercicio de 'a Compañía, 
se hatea registrado una susc-icion de 24.824.472 t i . , de la cual-24.121,662 tí. cor espaden á Crédito 
de ? w n 1 0 3 3 i06 S í ^ ^ 1862 23 de la 8Uscrjc¡0n !,a ll(;8 d" * i» suma 

> , La ̂ ^IS!?" eml j8z6 á efoc "arse 9n «$61 paulatinamente, rasuliando cobrados en fin de año reales 
VBl.onlr.a.,8,7J3'32 para Credno lupnleeario, y 48,925 para Deuda públiea. 

Los gastas de construcciones en dicho año, ascendieran á la suma de fs. vn. 0e2 ,»o9,64 , loá cuales 
uuraute el ano setud se han ido aumeniando, especialmente por la conclusión de las casas de Madrid y 
« r a u z , ascenJiendo ya en 23 del corriente á rs. vn. 2.087 726163. 

En títulos do la Deuda poseían en esa feelia ¡os suscritores que, babian elegido esta inversión 160',000 
rs; nominales de 3 por 1 0 0 C M i f o l i d a d o que hablan cosiado 80 H 5 efectivos 

Examinada la situación de buidos ingresadns en la G ja de la Dirección hasta el mismo día 23 apa
reció que en existencias me a l ia» solo había en ella rs. vn. 2,1SS'65 según ro.ulta dei estado sí-
gu íen te : . 7 .. t a i v,-.-, a K a f r . 

Caja.. . : •. rs. cént'if1'' 2 , 1 4 5 ' é í ' ^ *,"i!ia*!'K 
Cartera en 14 letras por cobrar 7 5 700 
Invertido en 160,onO rs. de títulos del 3 J 

por 100 cmsoiidado 80 115 
Caja de Depósitos , f4'G0n 
Construcciones . 2.087'623,93 

_ . , , , J 2.309 684'60 
1 todas las subastas de construcccion ha obtenido la Compañía ventajas sobre los presupuestos, por

que huyendo de la precipitación, se licita una y dos y tres veces, hasta conseguir precios'favo-

Situación de la Compañía en 30 de abril de 1862. 
húmero de imponentes.. . 60,029 
Capital suscrito . Rs 313.665,095 
Títulos comprados , 143.300,000 

FIANZA ADMINISTR ÍTMK: 200,000 DUROS EN EFECTIVO METALICO. 

La cobranza de los derechos de administración se verifica en 
plazos de uno por 1 0 0 , ó al contado con la rebaja de 

1 2 por 1 0 0 . 
El «Monte Universa!)), aunque no c ienti m i i que cinco años de exis 'e ic ía , es ya conocido del p ú 

blico, lo bastante para que pueda creerse exento de seguir la costumliro admitida, enumerando las ven
tajas' generales y especiales que sus estatutos ofrecen á los impenentes. 

Las suscrieiones pueden hacerse de modo que no se pierda en ningún caso el capital impuesto n i 
aun por muerte del sócio. 

Todo el que desee ingresar en cualquiera de las asociaciones que comprende liallirá en la dirección 
general de Madrid, calle de la.Magdalena, 2, ó en las oficinas de sos repro emantes de provincias, asi 
como en los prospectos que se facilitan á quien los pide, los da.l"s, aclaraciones y detalles que necesite pa
ra i lustr . r su opinión en la materia. 

DEI GADO DEL GOBiERiw: Sa. D. JULIÁN JmENo Y ORTEGA, Oficial cesante de Gobernación. 

J U N T A DEIÑTERVENCION. 
Excmo. Sr. marqué i de Auñon 

C A P S U L A S M A T H E Y C A Y L U S , 
de copaiba puro; de copaiba y ci-
trato de bierro; de copaiba y Cu-I 

|bebas; de Copaiba Ratania, etc. 
Los doctores Cullel ier, Ricord y Puche d e l 

^hospital du M-idi ea Paris, A. HUI Hassal ly* 
WKpfy Lanc du Lock hospital de Lóndres, des i 
¡Spues de haberlos sometido á numerosos ensa-l 
gyos, han certili-ado que las cápsulas Mathev-I 
KCaylus son bajo todos conceptos mucho mas s u - | 
f periores que las de gelatina, grageas y demásl 
Epreparaciines de copaiba, y que las consideranl 
Bel mejar remedio contra las snfermcdadesli 

contigiosas. 
Depósito en Madrid por menor, laboratorios 

de Calderón, Príncipe, 13; botica, plazuela de l ! 
Angel. 7. En provincias, en las principales! 
boticas. 

Fábrica y venta por mayor, encasa deMatheyl 
Caylus, farmacéutico, Carrefeur del Odéon, 10 f 
en Paris. (A. 1760) % 

tipo 
w.. «u — , . — u .ĵ u w ^ u i i 'u, J.UI/íuuije el 

tusio, resultando en la primera operaciun terminada parla Compañía, eoioeado el dinero á cerca de un 10 
por l u o , coa una ventaja de 64 rs. por cada ciento á los 13 años ventaja que representada par una amor-
uzacion anual j unida al interés directa, equivale á un 13 por 100 al año. 

La Comp-nia tiene grandes operaciones en marcha, en re ellas un mercado en Sevilla casas en A l -
aacet» y otros puntos, cuatro en Madrid en la calle do Preciados, e l e , etc. Para los gastos de todas estas 
censtruceione; bastan los ingresos ordinarios ilurante el año do la suscricion hecha hasta el dia, lo cual 
proyectos lnistraclon "esahogo para dedicarse con tiempo al estudio concienzudo do nuevos 

Madrid 26 de mayo de 1862—Pascual Madoz. (M.) 

; Excmo. Sr. marqués de San Febces, presidente 
I Excmo. Sr. D. Juan Drúmen, více-presidente. 
' Excmo. Sr. conde de Sanalé. 

Excmo. Sr. conde de Moctezuma. 
Excmo. Sr. conde de Pomar. 
Sr. D. Fausto Miranda. 
Excmo. Sr. D . Joaquín do Barrceta AlJamar. 
Sr. D. Ramón Cainpoamor. 
Sr. D. Ignacio José Escobar. 

Excmo. Sr. contie de Alcolea. 
Sr. D. Alonso Gtillon. 
Sr. I ) . Andrés Caballero y Rozas. 
Sr. D. Joaquín José Cervino. 
Ex/.ino. Sr. conde de Belascoain, seereiario p r ¡ -

mcro. 
Sr. D. Manujl Llórente, id. segundo. 

DIRECTOR GENERAL: EXCMO. SR. DL'QUC DERIVAS, GRANDE DE ESPAÑA 
SUED/RECTOR GEKEBAL: Excmo. Sr. marqués de San José. 

D O L O R E S D E R I Ñ O N E S Y R E U M A T I S M O S , 
tirados en CDARESTA I OCHO BOBAS, con el Tonco QuEnriK, farmacéutico en Par í s , rué du Tas de la m. 
ú m . 5. «n Par ís , ventas en España, en todasks principales boticas de Madrid y provincias, 

Ŝ'- (A. 1669) 

pima de mmmi 
Ül dictáinen favorable de la A'.-adeuiia de cien-

cías de Paris-, la inmejorable acogida y las comisio
nes suce-ivas que recibe M . J. Alexa'ndre de B r u 
selas, propietario de esta pluma, son las mejores 
garantías para las personas que det-ean buenas plu
mas, v que no encontrarán mejores que Isa dé 
Humbolilt. 

Los depositarios en España para la venta por 
mayor v menor, son: 

Madrid.—D. C. Moro, Puerta de! Sol. 
Se.illa.—Ju io Beaui hy, calle de las Sierpes. 
Barcelona.—José Martí y Artigas, cape de Es-

cudillers. 
Cádiz.—J. María Soulé. 
Valencia.—Ricardo Üliveres. 
Depósito general para todi España.—Li c in-

presa C. A . Saavedn, en París, me d'Hauteville, 
n ú m . 13. 

Su c.isa de Madrid, calle Mayor, n ü m . 10, y 
sus cuarenta depositarios de provincias están sut í , . 
rizades para trasmitir los pedidos, por mayor, 

(A. 100,) 



vieja | pieo 

D E L A S P A S T I L L A S . 

En las provincias y el estranjero, las sustancia» 
Idamradas forman aun la hass de todos los tra

tamientos; y si en París se ha ensayado el loduro 
de potasiura y otros métodos, son también peligro
sos, y pueden tener consecuencias mas graves aun. 
En efecto, la moda, cuyo reino no tiene límites, lia 
hecho adoptar teorías (pie sirven para favorecer 
maravillosamente las pasiones dé la juventud, poro 
cuyos efectos desastrosos se revelan todos los días. 
Sc'ha querido hacer en leoria dos clases distintas 
de enfermos, y se ha dicho: 

nTales accidentesno son contagiosos; iratémos- • 
los con la coimlrba y las invecciones, y punto con- j 

>• clnido. En cuanto áias úlceras, es preciso también | 
curarlas muy pronto; es preciso repercutirlas y ha- ; 

• certas de-aparecer por mediodc la piedra infernal, 
porípie es una afección loca'. El virus es una vieja 
quimera, y no hay que espantarse de él.» 

Estas teorías conténtan sin duda á la juventud 
|;i inesperta, pero le preparan pesares eternos. Inter-

róguese á los enfermos de cierta edad atacados de 
•; enfermedades constitucionales é inveteradas, y to-
. doj vendrán á atestiguar contra los accidentes 
ocasionados por el uso de las inyecciones y las re
percusiones. 

Todos los enfermos atacados de esta clase de en-
fermerlades están de erdmario presurosos de que el 
médico les haga cesar cuanto antes; este deseo es 
natural; pero el mód co prudente debe advertirles 
el peligro que ex^te en suprimirlas bruscamente y 
someierlas i un tratamiento depurativo para pre
serva las d» todo accidente consecutivo; y entre 
todos los remedios es el rnejor sin disputa el (¡Rob 
Boyveau Laffecteur,» que no solo cura el principio 
,de fas enfermedades, sino .•|ue remedia también los 
accidentes causados por el bálsamo de copahiba, que 
de ordinario deja huellas profundas de su adminis
tración. 

DE LA. COPAHIBA,—Se ha notado que el uso de 
la copahiha ocasiona algunas veces una erupción 
semejante al sarampión, cosa que sucede particu
larmente á los individuos cuyos órganos digestivos 
están irritados, y esto debe ser una razón para no 
iKicer uso de ese'medicamento sino cuando está sa
no el tubo intestinal. Muchas veces determina tam
bién gastritis retenciones de orina, diarreas inter
minables y una debilitación general de la constitu
ción. Así no es raro el ver que la impotencia par
cial ó completa es casi siempre ia consecuencia del 
uso|del bálsamo de copahiba ó de las inyeccio-f 
nes. 

Kl ioduro da potasium ha sido preconizado prif-
meramente para la cura de las gastritis, y efectiva
mente obra con violencia sobre todas las glándulas, 
y produce la elisia, el marasmo, una estenuacion 
general y una debilidad en todo el sistema ner
vioso, desecando todas las glándulas que secretan 
todos los fluidos: v el mejor remedio que se pueda 
oponer á los accidentes producidos por el iodo 
es el Rob Boyveau Laffecteur. 

Asi, las diversas preparaciones con base de iodo, 
tales como la de ioduro de potasium y las que re
sultan ds la combinación del oro , del antimonio, 
del arsénico, etc., obrsn sobre el hombre por medio 
de reacciones particulares, fuera del acto nutritivo, 
y haciendo siempre esperimentar al organismo una 
sacudida mas ó menos violenta, mas ó menos funes
ta. Se formará una ¡dea fija sobre el modo de acción 
de las sustanci s minerales con el solo ejemplo del 
iodo. Ssta sustancia tiene la propiedad de atrofiar, 
ó en piros términos, de desecar las glándulas del 
seno, los ovarios, etc. De consiguiente, el iodo pro
duce la estenuacion general y la esterilidad. 

En los tr»tami8ntos por las inyecciones se pue
de sin duda hacer de-aparecer y á menudo bastante 
proni amenté, algunos síntomas; pero en realidad no 
hay mas que una verdadera repercusión del virus, y 
nada es neutralizaflo. La enfermedad queda sola
mente paliada, oculta, en una palabra, lavada, usan
do le laespresion vulgar muy pintoresca. De con
siguiente, se debe esperar ver nacer tarde ó tem
prano síntomas consecutivos. No pasaremos en s i 
lencio, re-pecto de las inyecciones, que lasgasiri-
tis, las gastralgias, (afecciones nerviosas del es tó
mago,) los eslreriimientos de la uretra, las scristi-

• eias, son las terminaciones ordmarias de ese género 
de iratamiento. 

La cauterización con la niedra infernal, el alum-
?bre ó cualquii-ra otro cáustico, obra siempre en 
' virtud de la acción repercusúa, lo que demut-stran 

ciertos síntomas sensibles, tales como las inlartacio-
nes de las glándulas del ano, de los sobacos y las 
diversas afecciones de la garganta. 

E n fin, los síntomas secundarios j terciarios 
de la sífilis, d -̂beii atribuirse al usode lss agentes 
que acabamos de mencionar. 

Correspondencia con los médicos del ejército. 
Si algunos médicos ;e han levantado contra el 

Rob, otros, después de haber estudiado con cuida
do é imparcialidad sus numerosos, y buenos resul
tados lo consideran como un específico in lispensa-
ble, y lo emplean como único recurso en todos los 
casos desesperados, y para probarlo nos limitare
mos á citar esclusivamérité las ob ervaciones de 
curas que nos lian sido trásmiiidas por un gran nú
mero de los médicos mas distinguidos del ejército 
y dii los hospitales. 

Roan ndejun^ode 1847. 
Apreciablo colega: 

i Médico siliógrafo y autor de un método de trata 
miento que lleva mi nombre, muchas veces he re
conocido en muchos de mis enftrmos la eficacia 
del Rob de Boyveau Laffecteur en las sífilis cróni
cas. Haga y . el favor de enviarme una caja de IU 
esedente Rob. 

Phriorl «Dr. eu meflícina ai-cirujano ma
yor de marina.». 

Fuerte de Vauves 5 de marzo de 1852. 
Haga V. el favor de emregar al dador un par dé 

botellas de su Rob. Me aproreclio de esta ocasión 
para añadir les rebultado de mi esperiencia i las 
numerosas prueliás de !a eficacia de su Rnb á t us
ted en el tratamiento de las onfermoiades sifilí
ticas. 

Mittembeyer, «Dr., Mr., prímex ayudan-
tffmayor del t9 . ° de linea.» 

Vítry dé Fraileáis 2(i de marzo de 1832. 
Apreciable colega: 
Haga V. el favor de enviarme por el ferro-carril 

tres botellas de su Rob. Los buenos resultados ob-
Unidos á bor.elicio de este medicamento hacen que 
le prescriba á muchos enfermos, 

Leclerc «ayudante mayor en el 9." de ca
zadores.» ' • 

Lila 3 de marzo de 1852. 
Algunos enfermos desean recibir el Rob deBoy-

> veau Laffecteur directamente de V . , por lo r¡úe 
le repilo envié ocho botellas á M. X. Debo añadir 
que ya me lo han enviado antes de ahora, y que be 
obtenido á su beneficio'los efectos mas notable!; por 
eso se lo aconsejo á muchos eníei-mos. 

Dr. Leforgue «cirujano ayudante mayor 
en el depósito del 19." de línea, en L i 
la, cade de Voltaire, 12 bis. 

!7 do octubre de 1849. 
He tenido ocasión de seivirme con frecuencia, 

y me complazco en decirlo, con el mejor éxito, 
del Rob de Lafiecleur, para curar diforenies enfer
medades sififiticas antiguas y rebeldes, etc. 

J . Teliier, «médico en jefe del hospital 
militar do San Juan de Pié de Puerto 
(Bajos-Pirineos.)» 

Como el uso que ,he hecho del Rob con.uno de 
mis enfermos lia producido los mejores efectos, le 
he prescrito continúe tomándolo hasta la prima
vera. 

Ach Secietaim, «ciruiauo ayudante ma-
yor de la í." legión^ 59, rué Sain-Jac-
ques-la-Broucherie, en París. 
Belfot-t lOdemayode 1851 

Suplico á V. me envié otras diez y seis botellas 
de su Rob depurativo, con el que he oteniáo ya 
muy buenos resultados. 

G. de, Monet. «ayudante mayor del 7 / d« 
línea. 

Animado por las felices esperíencias que tongo 
kechas con el Rob Lafiecleur, vengo á pedir un mi
lagro á tste medicamento. 

Dr. Fourguet, «cirujano avudante mayor 
del 5." regimiento do artillería en 
Strasburgo.» 
Luneville, 22 dí junio de 1852. 

Hágame V. el favor do enviarme doce b dellas 
ale las grandes de su escelente Rob de Boyveau Laf
fecteur,He recibido hace quince días el segundoen-
vío de diez y ocho b.dellas, y los enfermos í quie
nes he recetado este medicamento van admirable
mente. 

Yayorhade, «médico mayor del 8." de ca
zadores.» 

Saint Aveld 21 de junio de 1832-
El éxito cada vez mejor que. obtengo con el em-
20 del Rob Buyveau-Laffecteur me hace que le 

recete de nuevo. Hágame V. el favor de enviarme 
doce botellas. 

J . Bourel, «médico ayudanle mayor en 
el 8." de cazadores.»' 

París 22 Je agosto de 1752. 
M. X , atacada de do'ores neurálgicos desde 

hacia muchos años, vino á consultarme e l l 3 de 
setiembre de 1851, época en que se hallaba con 
una neuralgia cerebral sumamente intensa, Hacia 
meses que los dolores atroces é intolerables que 
sentía, y que eran continuos, le habían privado 
completamente del sueño. Simultáneamente exis
tían latidos en e! corazón, que se hacían sentir en 
una gran parte d-M pecho, ocasionando u» entorpe-
cimientó en la respiración, que se aumentaba so-
b e todo cuando andaba, hometido al tratamiento 
depurativo que le prescribí, donde entraba por gran 
parte el Rob Laffecteur dd doctor Giraudeau, espe-
rimentó en pocos dias una gran mejoría, y al ca-
IÍO de veinte dias su curación fué radical y sin re
críelas. 

(J. Vidal, «Dr. M P. ex-cirujano mayor 
de marina, calle de Seze , 1 3 , en 
París.» 

Metz 18 de febrero de 1851, 
Los dos enfermos que han hecho uso del Rob de 

Boyveau Laffecteur hace algunos meses, se han en
contrado perfectamente; uno de ellos se halla ya 
eorado del todo, y el otro, cuyo estado se ha mejo
rado mucho, espera curar completamente para la 
próxima primavera, con algunas botellas mas del 

Rob; Por consiguiente, haga V. el favor de enviarme 
una caja. 

Didiot, «tirujano ayudante mayor del 23 
de línea.» 

Como cirujano mayor en el 86 regimiento de l í
nea, he tenido ocasión de recomendar con frecuen
cia el Rob de Boyveau Laffecteur á varios oficiales 
que habían seguido diferentes tratamientos sin 
curarse jamás jcempletamente, y debo decir, en ho
nor de la verdad,.,qfle el Rob de Boyveau Laffecteur 
ha procurado constantemente la cura deseada. 

Clermoná-Ferrand 7 de setiembre He 1852, 
En muchas circunstancias be empleado yo con 

el mejor éxito su Rob de Y , Hoy tengo que tratar 
un enfermo atacado de un ezcéma crónico; haga 
Y . el favor de enviarme al instante pjr la diligencia 
diez botellas grandes. 

Capron, «Dr. M., mayor en el 10 dej ca
zadores.» 

Desde que estoy en París, habiendo tenido oca
sión muchas voces de cuidar á varias personas afec
tadas de diversos síntomas sifilíticos que habí n re
sistido el mercurio y el ioduro de potasa, he podido 
notar un cambio muy pronto en la marcha de los 
skitom.)sv perseverando en el uso del Rob Laffec-
leur, y he obtenido siempre los resultados mas satis
factorios. Tambit-n he notado que las afecciones es
crofulosas sobre todo en los niños, mejoraban nota
blemente con el Rob Laffecteur, que «líos toman 
si-mpre con gusto; y he obtenido curaciones radi
cales, recuinendando e¡ uso de este Rob durante 
varias primaveras S3guídas, v añadiendo los medios 
higiénicos que la medicina no debe descuidar. 

Jourdain, nDr. M,, cirujano mayor, en 
Paris, calle Saint. Honóré, nátn. 193. 

El Rob Boyveau Laliecteur esél ímice amon
ado y garantizado legítimo con la firma del doc-

zcr Giraudeau de Saint-Gervais. Es muy sufierior 
á todos los jarabes depurativos y reemplaza al 
aceite da hígado de bacalao, al jarabe anti-escor-
bútico, á las esencias do zarzaparrilla, igualmente 
que í todas las preparaciones que llenen por base, 
yodo, oro ó mercurio. 

De un* digestión fácil!, grato al paladar y al 
olfato, el Rob está recomendado por los médico 
de todos los países para surar las enfermedades 
cutáneas, los empeines, /os abeesos, los cánceres, 
las úlceras, la sarna degenerada, las escrofulosas, 
el escorbuto, pérdidas, etc. 

También se receta al Rob Boyveau Laffecteur 
para el tratamiento do las afecciones de los siste^ 
mas nervioso y fibroso, tales como gola, dolores, 

arasmo, reumatismo, hipocondria, parálisis, es-
erilidad, pérdida de carnes, aneurisma del cora-
í o n , catarros de la vejiga, úlceras del útero, pará
lisis mensual, golpes de sangre, oscilación, almor-
ranas, tumores blancos, tos tenaz, asma nerviosa 
hidroceles, hidropesía, mal de piedra, éólicos pe»--
riódicos, enfermedades del hígado, gastritis, gas
troenteritis, etc. 

Este remedio de muy buen gusto y muy fácil 
de tomar con el mayor sigilo, se emplea en la mar 
riña real hace mas de sesenta años y cura en poco 
tiempo, con muy pecos gastos y sin temor da re
caídas, los flujos venéreos antiguos y modernos 
las flores blancas, los cáncerei del útero, las ulce
raciones, retracciones y. ifectos de la vejiga y to
das las enfermedades sifilíticas nuevas, invetera
das ó rebeldes al mercurio y á otros remedios. 

Precios: 24 y 40 rs. botella. 
El Rob se vende en casa de los principales 

farmacéuticos, y hay depósitos generales en casa 
de los señores: 

DEPOSITOS AUTORIZADOS. 
ESPAÑA, — Albacete, González. — Alican, 

te , , Salar y compañía. — Algecíras, José 
de Muro.—Baroelons, José Martí, Magín Rivalta 
Yidal y Pou, Pedro Cuyas, Borrell, hermanos.— 
Bayona, Lebeuf.—Bilbao, Arriaga, Monasterio.— 
Burgos, Barrio Gana!, Julián de la Llera, León Co
lina.—Badajoz, Ignacio Ordoñez.—Cáceres, doctor 
Salas, -Cádiz , Salesse, Muñoz Francisco Mendoza, 
doctor Jo4é María Mateos, Taconnet y compañía 
Arcimis y compañía.—Cartagena, Pablo Márquez 
—Córdoba, Raja,—Elda, Uizurrun de Sax.—Ge
rona, Garnga.—Gibrallar, Dantez, Patrón y Duno-
vich.—Huesca, Sagrista, Guallar.—Jaén, Pérez A l -
bar.—Jativa, Serapio Artigues.—Jerez de la Fron
tera, Joaquín Fontan, Ortega.—León, Merino.--
Lisboa, Barat, Alvez de Acebedo.—Madnsí, José 
Siman, agente general, Borrell hermanos, 'Víicente 
Calderón, botica plazuela del Angel, 7, Y . Yinuesa, 
Manuel Santistéban, Cesáreo M. Somolínes, Euge
nio Estéban Díaz, Cárlos Uizurrun —Malaga, Pa
blo Prolongo.—Oviedo, Manuel Díaz —Argüelles, 
Paleneia, Heras.-Oporto, Aranjo. - Pamplona, Mi -
guel Lauda.-Santander, José Martínez; Bernard, 
Corpas.—San Francisco, Senílly.—San Sebastian 
Ordozgoiti.—Sevilla, Miguel Espinosa, J . Campel. 
Francisco G. Otero, y Troyano, calle de Colcheros. 
núm. 36. — Tarragona, Tomás Cuchí, Castillo y 
compañía.-Toledo, Pérez.-Valencia, Vicente Greus. 
-Yaliadolid, Mariano de la Torre.—Yitoria/Zabala, 

rellano.—Zaragoza,Juan Herain. (A. 1833) 

centra los fitbres intermitentes rebeldes y muy i 
eficaz en las «lorisis, vuelva en muy corto tiempo 
el buen color, la gana de comer y hace cobrar ' 
fuerzas. Ninguna preparación como ésta surte me- ! 
lores efectos en las afecciones escrofulo-as y tu
berculosas (tumores frios y tisis), pérdidas blan
cas y desórden en las reglas. 

Si; a-ccion incontestab e le recomíonda al exámen 
do los médicos, los que no tardarán en ver por si 
mismos los efectos que opera. 

Depósitos, en las principales farmacias de Fran
cia y del ostranjero. 

Para ¡os pedidos al por mayor, dirigirse á Mr. 
Rebiilon, farmacéutico, ruc de Sévres, número 73, 
en Paris. Al por menor, laborators de D. Vicente 

! Calderón, es le del Príncipe, número 13, y en la 
í plazuela de! Angel, número 7, botica, 
i En provincias, en la- jríncípales boticas. 

(A. 1279) 

PASTA 

4 H A 

C O i i i N . A 
ñécomendados p*? ios medicas m u 
celebres contra los c o s t í p i d o s , la 
^ripe, la tos fatigosa de loi catar
ros, la convulsiva, 1c de b r o t ^ n K / , 
y tisis. { L é a n t e leu m C O í l a ( 4 ^ . 
vaciarles medica» cowiy.vzd.M 4'i 6 ¡ 
prospectos f raneet y esp^Oo? ' / . i 
dan con cada caja y f r a t e t \ 

DBPOATO EN PABIS : I m u i a t U 
Ib l , m Sdxt-Hnarf, J « M « V i 
Bnroí» 

£;'En Madrid, laboratorios do Calderón, Prínc i 
núm. 13; en la botica, plazuela del Angef, nún;-
7, de Simón, Caballero de Gracia, 1.—En ])ro\ 
«ías en los principales periódicos do cada lapi 

« a a r >29L. HBBK í g o ; * i w r 

v as CHARDIH J " , BE P A R » . 
B» el luvor prtHSrtwo qii« »« hft hecho en U ííbrl- i 

luden del Jubón i no taky en le nAturaleia una IUI-
§ tanda USLU favorable al cutis que la Ktrtm. base del 
lau coinpoalclen, para darle Itermoaura auaTkUd,| 
i blancura, f un perfunae esqulsUo, 

Toda k uerfunaeriaíj'M de CEAtDBi Jeaca, 
IrarU, ae baila en Madrid. Biposicij* suranjera, callej 
«Mayor, 10, í prácloa muy cqulutirot. 

P I L D O R A S Y J A R A B E . 
REBILLON 

de proto-yoduro da hierro y de qui
nina inalterable. 

Participando este producto do las propiedades 
del yodo, del hierro y ríe 1» quinina, está recono
cido" yor las personas mas elevada-, como infalible 

E»Ka»«íMA A C I D U I x A O A , para combatir 
con éxito soguro, las emfermadkdea gastnügicaa 
dispépticas, etc., y muy particulwmeMí para las 
digestiones difíciles ó imposibles, 

« El dimento no es mas que o u sastancia bruta, 
sin propriedad nomtlya de por si y que mata por 
inacción á todo el que no le dijiora a 

« La mejor substancia pan tonnsftnmw los au
mentos en panes nutritivas es la Pepsina acidulada, a 
(Véanse los tratados del doctor L . Cotrisart, medios 

S. M. el Emperador de los Franceses i 
1° Sobre la dyspesla y eoBsaadon \ 
2° Estudios sobre el alimento y ta nntricioyV .. 
Precio del frasco triangular, B fr. 
8° P i l d o r a s de U L o n *>« P U y i í N » , 

COMBIIUDAS C O N n i E H B O H U W a i C S O © 
P O B «ül- U i n a U H i B N O , muy -fl-ares contra 
las emfermodades clorotlcas, y Ma ffrjinarias (per
didas blancas, palidez, meastruMiinn diflcií) y para 
fortificar las temperamentos debilitados. 

« El hierro reducido por el hidrógeno es la mejor 
do las preparaciones. » (BouauutaT.) 

« En virtud de litruersa viva otie posee la pepsina, 
tos alimentos ^quieren el mayor grado de nutrición.» 

Precio del frasca triangular, ít fr. 
% Id, 1/1 Id. X fr. S». 
! ' 3- P i l d o r a s de Hoffff P B P S l f V A , 
COUBINADAS C O N K l i P B O ' T O - Y O D U R O 
Eífli B I E B B O I N A I / T E B A B L B , recomien-
danse en las emformedades escrofulosas, linfáticas, 
sifiliticas, tisis y afecciones atookas de la economía 
on general. 

« La Pepsina combinada con el hierro y con el 
yodo modifica la parte demasiad-» cscitante de estos 
dos escelentea teurapeuticos wbre las personas 
nerviosas.» 

(Extracto de ttna memoria ttirijida á la Aca
demia imperial de medicina.) 

Precio del frasco triangular, 6 fr. 
Id. 1/2 Id. 8 fr. SO. 

Véndense en el laboratorio do M. Hoco, farmacon-
tíoo-quimico calle de CastigUon*, n" 2, en Pa,-is. En 
España, en los mismos depositen sstablecidos para U. 
voata de su aceyte ds hígado ni t bseals*. 

Madrid, Calderón, Principe, 13, botica, pla
zuela cel Angel, 7, y Uizurrun, Barrionuevo, i 1 
ySomolinos, infantas, 26.Gerena, Garriga; Jaén, 
Albar; Pamplona, Lauda; Sevilla, Troyanc; Vito
ria, Arol'ano. 

E$SENtE4eSA£SEI^EIÍlE 
de Fourqast, farmacéutito; escelente depuran 
vo para las enfermedades d» la sangre y d» los hu
mores, herpes, granos, manchas en el cúlis , virus 
etc. París, 29, rus dss Lombards (3 frs. el fras
co, IS frs. los 6 frascos.) Madrid: renta por me
nor á 16 rs el frasco; Calderón, Príncipe, 13, y 
hética, p'azuela del Angel, 7; en provincias en las 
principales baticas. (A.) 

. E L A G U A D E U S c e R D I L U R A I , 
| d sea de Los Andes (América) es el único espe- , 
icilico que tiene la virtud reconocida de curar 
lal instante loa dolores de moelas por violentos -
¡que sean y de prevenir y cortar los progresos • 
Ido las caries, dando además á la boca un perfu-1 
Sme delicioso. El frase» 5 francos y 3 el medio. 
Sen el deposito central del Sr. Nougnés, rno de • 
SRivoli, 33, en París. En E s M l a , 14 y 24 rs , 
ivenlas por IM /or v menor en la Esposicion es- . 
I«an<era, calle Alavor. núm, 10, 'liadrid y por -
Siticnor en los pr'mcíuiles príuinisla"; de Ma-^ 
t drld v provincias. Véanse lo pru?|ieetos. i 

(A. 

cemos deber recordar al publico que la grande superioridad de las piído'1 
ée Dehaut sobre todos los demás remedios purgativo», depende de las círcunstan S 

icias siguientes: S 
) 1. De su composición. — No contienen absolutamente mas que sustancias ve-í« 
jétales, y el análisis químico no podría descubrir en ellas el mas mínimo vesti-'á 
gio de materia mineral ó perjudicial á la salud. 

2." De la manera de usarlas.—No se toman en ayunas, como los demás p u r - l l 
;.- gativos sino al contrario, con buenas comidas, y operan tanto mejor cuanto mas fortificantes sonH 
| las bebidas ó alimentos que se toman al mismo tiempo. —Esta inmensa ventaja permite á losli 
f enfermos medicinarse hasta su cura radical, sin que les detenga la desazón ni ia fatiga que causan sá 
| siempre los demás purgantes. H 
S 3-' De sus Propiedades.—Tienen toda la eficacia necesaria para purificar la masado la sangre de^ 
i'todos los malos humores (bilis, flemas, etc.) que engendran una mala salud.—Por este medio cu-1] 
g ran infinidad de enlermedades largas ó crónicas, como Herpes. D olores, Reumas, Neura^ias, Ca-M 

tarros, Gastritis, Estreñimiento, Obstrucciones del hígado y otras. Tumores, Llagas y Ulceras, e t c . , ® 
etc.—(Ver el folleto bien detallado que se reparte gratis.) m 

Cajas de 12 y de 24 rs. En Paris, en casa del señor DEHAUT, médico y farmacéutica délas fa-M 
cuitados de París; y en toda España, encasa de los principales farmacéuticos, quienes pueden ru 
'-roveerse en Madrid, en casado los señores Calderón, Príncipe, 13; botica, plazuela del Angel, 7;-4l 

imon, Hor'ale.za, 2 ; Borrell, Puerta del Sol, o, 7 y 9, y Uizurrun, Barrio-nuevo, 11. Moreno Mi-Jjí 
|quel. Arenal, 6. a j 
I Pormenor, Sr. MorenoMiquel, Arenal, n.016 Sres. Borrell hermanos. Puerta del Sol, as. 5, 7 y 9 , ^ 
|y en provincias en los puntos siguientes: Albacete, Señor González,— Alicante, señor Soler.—1| 
SBadajoz , señor Ordoñez. — Barcelona, don Magín Rivalta.— Burgos, señor Llera.—Cádiz,"3 
|señor Mateos. —Cartagena, señar Marqués. —Cáceres , señar Salas.— Córdoba, señor Raya, w 

-Gerona, señor Garriga.—Huesca, señor Guallart.—Jaén, señor Pérez Albar.—Málaga señor Pro - f l 
í longo.—Paleneia, señor Las Heras.— Pamplona, señor Landa.—San Sebastian, señor Ordozgettí .^ 
|—Santander, señor Corpas.—Sevilla, señora viuda de Troyano, Colcheros, 36— Tarragona, s e - í a 
íñor Cuchí.—Toledo, señor Pérez.- Zaragoza, señor Clavillars. (A ) 

í i 

Í Ú u 

del doctor Deleau, médico en jefe de la Roquette. 
PÍLBORA! M PIRCLORURO DE HIERRO.—Inyección de Percloruro d» hierro para hombre y mujer. 
JARABE de i i .—Solución normal de Percloruro de hierro, que marca 30 grados, sirve para hacer todas 

i preparaciones. 
POMADA de id.—Solución cáustica de Percloruro de hierro, JUC marea 4o grados, para can erizacion. 
La importancia del Percloruro do lüerro no admite ya duda alguna; k Academia Imperial de Medicina, 

al proponer para el concurso la determinación exacta de las aplicaciones de este poderoso medicamento, 
ha dada la sanción á esta conqni-ta therapéutíca, una de las primeras sin contradicción, ss ya no «s la 
primera de este siglo. 

El médico que mas en gr ande ha manejad.o e Percloruro de hierrf, es el doctor Deleau, quien, gracias 
á sus multiplicadas esperiencid , hechas en el servicio de la prisiónííe la Roquette, ha precisado las me-
jeres preparaciones para aplica r el Percloruro, pues en un artículo quirúrgico, sábiamente escrito por e. 
doctor Velpeau en la Enciclopedia, declara este profesor eminente que, «según sus propias esperíencias, 
os trabajos del doctor Deleau lian dado al Percloruro de hierro en la ciencia, un rango que no puede ya 
perder.» Creemos, pues, hacer boy un gran servicio á la práctica médica y al público, poniendo á su dis 
posición estas preparaciones (inalterables), cuya acción está garantizada poruña larga esper^ncía. 

De las numerosas investigaciones hechas por el doctor D»leau, resulta: 
1.0 Que el Percloruro de hierro no ofrece riesgo alguno, ya se administre interiormente, ya se apliqu 

ene. esterior. 
2. ° Que el Percloruro de hierro es el hemostático mas poderoso que se conoce. 
3. ° Que el Percloruro de hierro es el mas poderoso plástico y reconstructivo de la sangre, y por c«n-

síguíenteel mas poderoso anti-clorótico, anti-linfático, anti-escrofuloso. etc. 
4. ° Que el Percloruro de hierro es el modificador mas poderoso d é l a s mucosas afectadas de inllama-

cion ó de hipersecracion (leucorrea, blenorea, disenteria, liebre tifoidea, el cronp, etc. 
b.e Que el Percloruro de hierro tiene una acción medical superior á la de todos los agentes conocidos 

sóbrelas blenorrájías, los cánceres, bubones, úlceras y ulceraciones sifilíticas de cualquiera parte, así como 
sóbrela diátesis sifilítica. (Véase el anuncio de Terapéutica de Pouchrdt 18S8.) 

PRECIOS.! | PRECIOS. 

En Espaaa.tlj 

Pildoras, el frasco 12 16 | Inyección para hombres, fso. 12 16 
Jarabe id 20 28 i Id, para mujeres, id. .16 22 
Idem medio frasco 12 18 I Solución normal, 30°. id. 20 I 
Pomada, el bote. . . . . 12 16 i Id. id. id. medio frasco. 12 I 1S 

S Id. cáustica de 43°, frase. 1 20 | 28 
Una instrucción detallada acompaña á cada frasco y bote. 
Sobre todo debe exijirse como garantía la firma y sello del Docroa DELEAU sobre cada producto. 
Depósito general para los pedidos por mayor, en casa de Mr. Esteve, 31 rué Saint Louís (au MaraiP 
Pormenor .botica, plazuela del Angel, núm, 7, y Calderón, calle del Príncipe, núm, 13. 
En las provincias, en casa de sus depositarios, á saber: 

Es España. 

lícante, D, José Soler y Kstruch. 
Aliiacete, Sr. González. 
Almería, D. Fernando Gómez Talavera. 
Algeciras, D. José de Muro. 
Badajoz, D. Ignacio Ordoñez. 
Barcelona, D. José Marti y Artigas. 
Bejar, Roriguez Martin. 
Burgos, Sr. Llera. 
Cádit, Sres. Sánchez y compa&ía. 
Cáceres, D. Vicente Salas. 

Coruña, D. Diego Moreno. 
Córdoba, D. Di go de Raya. 
Jaén, D, José Pérez Alvar. 
Málaga, D Pablo Prolongo. 
Sevilla, Stñora viuda do Troyano. 
Val'.adolíd, D, Ezequiel Reguera. 
Vitoria, D. Isidoro F . de Arellano. 
Falencia, Fuentes, 
Toledo, Sr. Pérez. 
Vigo, Sr. Aguias y Mon«emt. (A. 16C9 

¡¡UN REMEDIO PARA LOS DOLIENTES!! 
UNGÜENTO HOLLOWAY. 

Con la posesión de este remedio todo individuo pueda ser el cirujano de su familia. Si la esposa 6 I03 
años se ven aleados de ar-lf -iones cutáneas, úlceras, tumores, inflamaciones, infaríacions délas glán
dulas, anp así como cualq kra otra afección estarna, son curadas por el uso do este ungüento que al 
cabo de tiempo estirpá - dicalmente la eausa del mal, 

FÍSTULAS HEMORBOIUES. 
óUras que este ungüento ha verificado en easos de ¿leerás inveteradas yqae habían resistido á la 

plicacion de todo otro medicamento asi como de hemorroides y fístulas no tienen número y son tan no-
orias en todos los países del mundo, que ningún esfuerzo podría ser suficiente para dar una idea de sil 
nmensa cantidad ni de la diferencia de caracteres que ellas presentaban. Basta decir que este iungüento 
no ha sido nunca aplicado sin obtejer una curación inmediata y radical. 

MAGNIFICO REMEDIO CASERO. 
Todas esas enfermedades á que son tan propensos ¡os niños, tales como llagas en la cabeza , manchas 

en la piel, lombrices, salpullidos, granos y todo géuero de erupciones cutíneas, se curan prontamente por 
el uso de este ungüento. Cuando se trata de enfermedades del hígado, debe frotarse abundamemente eor 
este remedio el vientre en su lado derecho. 

El ungüento Hollomy es eficacísimo muy especialmente para las siguientes enfermedades: 
BulK-s, Enfermedades del hígado. 
Calambres, — de las articulaciones. 
(Salios, Erupciones escorbúticas. 
Cánceres, Fístulas, 
Cortaduras, Frialdad ó falta de calor 
Enfermedades del cútis, en las eatremidades, 

Este ungüento es elaborado bajo la inspección personal del profesor Hol'loway, y cada bote va a'compa 
pe,- o de una instrucción impresa en español, que esplica el modo de hacer us» de él. 

Se vendo en el establecimiento general del protasor Holl»way, 244, Stran Lóndres. E n Madrid en 
principales boticas. En las provincias, en todas las boticas y droguerías de mas importancia. 

pronins HK vnix son 7. 1S v 2S I-Í caria K-ifu-.nn nronnrcinn á su tamaño. (A 1537) 

Infldmaciones internas Maies de la: ojos, 
y esternas, Quemaduras, 

Gota, Reumatismo, 
Lamparones, Supuraciones pútridas. 
Males de las piernas, Tina, 

de los pechos. Ulceras en la bocí. 

\ot\e, %, í i n s . 

Coilra luEÜFEKUSDADES DE KdD, 
BtCílS, AFECCIOJES ESCBOmOSiS T 

IISÍATICAS, HEaPÍS, 
Conclusiones de un informe 

| leido en la Aeaatmia de UeMclna 
de Paris le 2S de diciembre 1854; 

• 1° El Aceite de blgado de 
bacalao natural apénas tkne co
lor; 

• 2* Su sabor es dulce y sin 1» 
menor acritud; 

S* Su olor es de pescado fresco; 
»• Los acctta.dol comercio no 

tienen por lo tanto color oscuro, olor 
desagradable,sabor acre y ácido, sino 
porque están mal preparados, 6 pro
vienen de hitados viejos y corrom-

' ' ' DueOÁMT» (d'AvaUon). 

A C E I T E B H O G G frescos do 
BACALAO di 

TliXiiltEá Si US uemus, 
DELGADEZ Di IOS SHOS, 

HOMS BLAKAS, DEBIIIDADIS, ETC. 
Bsiraeto delinformede M.Lesneur, 

jefe de los trabajos quimieos en ta 
f acuitad de Medicina de Paris : 
i El Aceite sin color de utopo 

contiene quasi doble de principios 
activos que los aceites de bigado de 
bacalao oscuros del comercio, y no 
tiene ninguno de sos Inconvealentes 
de olor y de sabor, » 

No se vende mas que em frascos y 
medios frascos triangulares [en Es
paña, 98 y 20 rs.) cayo modelo es 
adianto. 
Estudios sobro el Aceite de bl

gado dt bacalao, por U. Hofia, 
i rol., 5 fr,; «a la cas* del autor. 
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doñsz; Burgos, Liera; Sai4 tiíiijirim; Gerona, Garriga; Jaén, Albar; PamplP^a, Lsnds; Sevilla 
Troyano; \ itoria, Arel ^ e h'U. (A- 13s,v 
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D E P U R A T I V O A L I O D U R O D E P O T A S i O 
Especifico infalible contra la i enfermedades secrota», sifilíticas 

Ügna» y reoionte», empeinosa», eiorofulosas, lamparones, tumoreí; iilanoo», 
exoisUío», roumatismeB erénioos, ote. 

P r c p n r a d o p a r I I . C I J E K E T , f a r m a c e u i t c e , 

Pliarmack- -les Panoramas, ii Paris. — Ecsijase el prospectó con mi firma. 
SnOLUl&I» • Pa? m«.wC*UlS3il». cjltatínlfrlBcUicKMÍ. 3 

Algeciras, Muro.-Alícante, Soler y Estruch.-Alraeria, Gómez Zalavera.-Badajoz, Ordonez.-Bar 
celonaTMartí yArtigas.-Bejar, a o d r i W y M«rlin.-Burgos, L l e r a - C á c e r e s , Sa las . -Cádi í , Muí oz 
-Córdoba Raya . -Ferro l , Ronioro.-Gerona, i r r i g a . - H u M c a , Güallart .-Jaen, Pérez Albar.-Mala-
ga, Arellane.-Santander, G ;rias.-5aYÍl!a, Troyano.-foledo, Perez.-Valencia, Domingo -Vi tor ia . 
Pongrolo, (A m i ) 
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